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Art. 49. —* Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un eje ripiar de cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cantaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.
Art. I9. — Derogar a partir de la fecha el Decreto N9 

4034 del 31 de Julio de 1944.
Art. 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus* 
cripción.

Art. II9. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139. — Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art. 149. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán redarnos.

Art. 179. — Los balances de las Municipalidades de 1* 
y 2* categoría gozarán de ma bonificación del 30 y 50 % 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

Decreto N9 3287 de Enero 8 de 1953.
Art. I9. — Déjase sin efecto el Decreto N9 8210, de 

fecha 6 de Setiembre de 1951.
Art. 29. — Fíjase pasa el BOLETIN OFICIAL, las ta

rifas siguientes a regir con 
del presente año.

VENTA Dt EJEMPLARES 
Número del día y atrasado dentro del mes . . . 
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año 
Número atrasado de más de 1 a^°.................

SUSC1 
Suscripción mensual..........

” Trimestral . . .
” Semestral ...
” Anual..............

anterioridad al día l9 de Enero

¡IONES

0.40
1.00
2.00

7.50 
15.00 
30.00 
60.00

PUBLICACIONES
Por rada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará DOS 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ 2.50).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo:
l9) Si ocupa me.«vs de *4 página .................................................................
29) De más de % y nasta % página..............................................................
39) De más de % y hasia 1 página............................... . /........................
49) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:

$ 14.00
” 24.00
” 40.00
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eumCACHBNES A TERMSN®
En las publicaciones a término que tengan que insertarte por dos (2) o más vece», regirá la siguiente tarifa:

Texto no r lyor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ * 1 • ♦
Sucesorios o testamentarios ................o« 30— 3.— cm. 40— 3.— cm. 60— 4— cm.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento 40— 3.— cm. 80— 6.— cm. 120— 8— cm.
Remates de inmuebles..........................................• • • •» 50— 2.— cm. 90— 7.— cm. 120— 8— cm
Remates de vehículos, maquinarías, ganados ......... . 40.— 3.— cm. 70— 6.— cm. 100— 7— cm
Remares de muebles y útiles de trabajo 30— 2 — cm. 50— 4^— cm. 70— 6.— «n
Oti^s Edictos Judiciales
Edictos d« Minas ....................

. 40.—

. 80—
3.— cm.
6.<— em.

70 — 6.— cm. I OC 7— cm«

Licitaciones ..................... •
Contratos de Sociedades aa. -

. 50.—
60—

4.— cm.
0.20 la 
palabra

90— 
120—

7.— cm.
0.35 k
palabra

HO— 8—

Balances . 60.— 5, — cm 100— 8.— cm 140— H)__ cm.
Otro# Avisos ............c . . 40— 3.— cm. 80— 6.— cm 120— 8— cm

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M/N
($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncias de una 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.

i mar-
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SECCION ADMINISTRATIVA
t ' O I N A B

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
M. de Econ. N° 66 del
M. de S. P. N? 4507 del

24| 4156.— Aplica cinco días de suspensión a una empleada clfel nombrado Ministerio
23 |4|56— Designa a la solución de Hipoclorito Alcalino “Agua de Lavandina” ...........

1444
1444

4508

4509

4510

251 4 ¡56.— Prorroga por el término de un año a contar desde el 23 de abril en curso la autorización 
concedida al Dr. Leonardo Cali, Médico extranjero ................. ............................

” — La Auxiliar de la Escuela de Auxiliares Sanitarios “Eduardo Wilde”, pasará a desempe
ñarse en la Dirección de Patronato y Asistencia Social de Menores .. i.............................

” — Amplía en la suma de $ 1.000, el monto de la Caja Chica, para gastos menores de la
Estación Sanitaria de La

1444 al 1445

1445

Merced 1445
4511 — Aplica multa a la Sra. Candelaria Cuéllar, con puesto de venta de verduras en el Mar

cado San Miguel .... • •.. . ............... ...............................................1445

4512
4513

4514

— Aplica multa a un comerciante .................................................................... . ...................... .
— Aplica multa a la Sra. Literata Pérez, con puesto de venta de ^verduras e.n el MJercado

San Miguel ...................................................................... ..................................................................
— Aplica multa al propietario del negocio de Pastelería, sito e,n calle España 649,. del Sr.

Pedro José Ruíz .............................................................. ................. ..................................................

1445

1445

1445
4515 — Aplica multa al Sr. Francisco Umbrello, con puesto de venta de verduras en el Merca

do San Miguel .......................................................... ................. . . ...............................................1445 al 1446

4516

4517 "

26| 4 |56.— Autoriza la inscripción de la Srta. Isabel Morales, como enfermera en el Registro de Pro
cesionales del nombrado Ministerio .......... . . ..................................... . . .....................

” — Autoriza la inscripción como Farmacéutico del señor Egberto Celecio Valle, en el Regis
tro de Profesionales del

1446

4518

4519

— Designa al Sr. Jefe de 
administrativo a efectos

— Aplica multa

nombrado Ministerio 1446

4520
4521
■4522
4523

— Aplica
— Aplica

— Aplica
— Aplica

multa
multa

4524

Personal del nombrado Ministerio para que instruya un sumario 
de esclarecer supuestas anormalidades en el Hogar del Niño .. 

un comerciante ................................... ........................ ......................................
1446
1446

a 
al

un comerciante
Sr. Julio Yabra

1446 al 1447
con negocio de carnicería en la localidad de Tartagal..

Lidia RobUes, con verdulería en la clujdad de Tartagal ............
Elvira Ortega, propietaria del negocio de verdulería y frutería en

multa a la Sra. 
multa a la Sra.

la ciudad de Tartagal
— Designa representante del nombrado Ministerio al Dr. Rafael Villagrán, Jefe de. la Sec

ción Medicina Preventiva y de Acción Social, ante la Comisión Provincial de la Vivienda.

1447
1447

1447

a

EDICTO CITATORIO:
N? 13778 — Vicente Alias, solicita reconocimiento de concesión de agua pública

1447

1447
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LICITACIONES PUBLICAS:
N9
N9

PAGINAS

N?

N?

13769 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales - Licitación Púb. N? 221
13761 — Municipalidad de Tartagal — Licitación Pública para la ejecución de las obras de ampliación de nichos en el 

cementerio de “San Antonio” de esta ciudad.
13756 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales - Licitación Púb. N<? 201156- Contratación de la Mano de 

cionamiento de materiales en Aguaray.—............. . . ............................................ ............
13741 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales - Licitación Púb. N? 220 .............. ............................ .

LICITACION DE TITULOS:
N9 13770 — Banco de la Nación Argentina - Licitación de Tí.ulos de la Provincia de Salta

LICITACION PRIVADA;
N?

a para el acondi-

13775 — Administración Gral. de Aguas de Salta - Desvío Canal Australasia y Puente da H9 A*? en Rosario de la Frontera

N<?

EM ATES A DM*NISTRA TI VOS:

13641 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Adm. Banco de la Nación Argentina vs. Victoria Navarr

SECCION JUDICIAL

1447 al 1448

1448

1448
1448

1448

EDICTOS SUCESORIOS
N9
N9
N9

13776 — De
13775
13772

— De
— De

Don Simón del Carmen Fu ensalida 
doña 
doña

Borja Gutiérrez de Reynoso 
Antonia Sánchez de Sosa ..

N?
N<?
N?

13768
13767 — Detona
13766 — De doña

— De doña

N9
N?
N<?
N?
N<?
N9

Manuela Medina de Cálvente............ ....................................................... . ........
Gertrudis Vega Caja! de Marocco o Gertrudis Rosario’ Vega de Marocco. 
Celestina Delgado................... . .......... .

13765 — De don Jacinto Aguirre................................................    . .
13760 — De doña Mar.y Salín Alavi de Juri.............. ............ ........................... ..
13759 — De don Andrés Rodo, de doña Sixta Rodo y de doña María Lara de Rodo................

Trinidad Cruz ............................... ....................................... .  <.
Juárez. 
Díaz de

13749 — De
13737 — De
13728 — De

doña Isabel o Isabel
Don Manuel Toribio 
doña María Antonia

N<?
N?
N?

13726 — De
13722 — Pe
13709 — De

doña 
doña 
don

N<?
N9
N9

13699
13698
13692

— De
— De

N<?
N9

N?

— De13689
13684 — De
13681 — De

N?
N<?
N9

13672
13659
13647

N?
N°
N?

13637
13593
13592

N°
N?

13588
13586

Juana Ercilia Miranda
Felipa Juana Tejerina
Ramón Jorge.— .. ........
Casimiro Pérez.— .....

Bedoya de Day.
de Miranda. ...

de Caffaro .......

don
don David Esquinazi.— ............ .  .................. .
don Ramón Burgos y de doña Julia Monteros de Burgos.— 
don Andrés Blajos o Blachos.—...................................
doña María Victoria Aguilera.—..............  .
don José Muñoz Ramírez.— ................

— De don Alejandro López...,...........
Nolberto Zerda. ....... ............

Eduardo Antonio Fernández.— De

— De

— De
— De

don
don

Agustín Barroso.
Juan Berbel. ...

don
don
doña Marcela Alemán.
don Félix Escobar................... . ............
don Ramón fealustiano Madaríaga. .

TESTAMEN'i ARIO;

N? 13663 — De doña Rafaela Beatriz Saravia.

N<?

POSESION TREINTAVA! :
13662 — Honoria Burgos de López.

REMATES JUDICIALES:
N<?
N?
N?
N<?

13777 — Por
13764 — Por
13763
13755

— Por
— Por

Alberto
Alberto
Alberto

Cornejo - juicio: Chaco Argentina
Cornejo — Juicio: M'dland Comercial S.A. vs. Víctor Castellani............
Cornejo — Juicio: Mackluf Fiancisca López de vs. Isidoro A. Mackluf.

Compañía de Seguros Generales S. A. vs.

N? 
N?

— Por

José
José
José
Arturo Salvatierra - juicio: Benegas Hnos. y Cía. Ltda. S. A. Ind. y Com. vs. Manuel
Arturo Salvatierra - juicio: Hernán Sal vs. Hugo Estebal Cereghine ..................... .

te de Gallac.

Miguel Esper .

zabal

1448

1448

1448
1448

1448
1448 al 1449

1449
1449
1449
1449
x44j
1449
1449
1449
1449
1449
1449
1449
1449
1449
1449
1449
1449
1449
1449
1449
1449

1449 al 1450
1450
1450
1450

1450

1450

1450
1450
1450
1450

N<?
N?

N?

113754
13753 — Por Arturo Salvatierra - juicio: Salomón M. Franco - Tabacos del Norte S. R. L. vs. Rubén D[ Gómez y María 

Zúñiga de Gómez ...........................  , , . , „ ...................  ....
Martín Leguizamón - juicio: Fernando Gqzmán vs. Ernesto R. Guerrero
Martín Leguizamón - juicio: Domingo Nicolás vs. Ramón Vila ..............
Aristóbulo carral - juicio: Ejec. Krcnberger Jorge vs. Gerardo C. Sartini

13751 — Por
13750 — Por
13748 — Por

1450

1450 al 1451
1451
1451
1451
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SECCION ADMINISTRATIVA

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

RESOLUCION N9 66-E
SALTA, Abril 24 de 1956.
ATENTO a la falta de respecto en que ha 

caído la Auxiliar l9 de este Departamento de 
Estado, señorita NELLY E. MONICO, y en sal
vaguarda de la disciplina y corrección que debe 
existir para con los superiores;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
Interinamente a cargo de la Cartera de Econo 

mía, Finanzas y Obras Públicas

RESUELVE:

l9 — Aplicar cinco (5) días de suspensión con 
Obligación de prestar servicios, a la señorita 
NELLY E. MONICO, auxiliar l9 de este Mi
nisterio, pur las razones expresadas preceden
temente.

2<? — Comuniqúese, publíquese, insertes^ en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

JULIO A. CINTIONI
Es Copia:
Mariano Coíl Arias

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 4567-S
Salta, 23 de abril de 1956

Visto lo solicitado por el Jefe de Higiene y 
Bromatoiogía,

E? Ministro d? Salud Pública y A. Social 
RES U E L V E:

19 — Con ]a denominación comercial de 
“AGUA DE LAVANDINA’, se designa la solu
ción de Hipoclorito Alcalino, con u,n tenor mí
nimo de cloro activo de 26 grs. por litro.

La alcalinidad de este producto no podrá ex
ceder de 15 o|oo calculado en carbonato de sodio.

29 — La designación de “Extracto de Lavan- 
dina”, “concentrado de Hipoclorito” o “Hipo- 
olor it o Concentrado” se aplicará a tes solucio
nes que contengan un tenor no inferior de 80 
grs. de cloro activo por litro y una alcalinidad 
máxima de 59 o|oo calculado en carbonato de 
sodio.

El “Agua de Lavandina”, “Extracto de Lavan- 
dina”, “Concentrado de Hipoclorito” o “Hipo- 
cloiito Concentrado” deberán estar exceptos de 
materias colorantes (cromato de potasio, bicro
mato de potasio).

39 — En el rótuo deberá consignarse: la cla
se de lavandina, su tenor en cloro activo por 
litro, su alcalinidad ep carbonato de sodio y la 
dilución en agua fría para su uso de acuerdo 
con la proporción de un litro de agua lavandi
na de 20 grs. de cloro activo en 9 litros de 
agua.

49— Los envases destinados a la venta de las 
‘'Aguas de lavandina” ‘Extracto de Lavandina” 
‘^Concentrado de Hipoclorito” o “Hipoclorito Con 
centrado” y productos afines deberán llevar una 
faja de seguridad en el cierre, sus rótulos deberán 
ser impresos cop tipta roja sobre fondo blanco

59 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONl
Es copia

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Púdica y A. Social

RESOLUCION N9 4508-S
SALTA 25 de abril de 1956
Expediente n9 19.652)56 (2)
Visto este expediente, atento a lo solicitado 

por el Doctor Leonardo Cali y lo aconsejado por 
el Registro de Profesionales de la Provincia, con 
fecha 16 de abril en curso,

El Ministro de Salud Uüblua y A. Social 
RESUELVE:

l9 — Prorrogar por el término de un año a 
contar desde el 23 de abril en curso, la autori
zación concedida al Doctor LEONARDO CALI 
Médico extranjero, inscripto en el Registro de 
Profesionales de la Provincia, bajo el N9 378 Le
tra A-54, para ejercer su profesión en la locali
dad de Aguas Blancas, y desempeñarse en el 
Dispensario Médico de la Compañía Esso Produo 
tora de Petróleo s. A. de la localidad de Manuel 
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Elordi, Partido del Departamento de Orán, de
biendo renovar anualmente la presente autori
zación.

29 — Comuniqúese, publiques©, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
A. MENDIETA

Jefe ñé Despacho de Salud Pública y A SociiT

RESOLUCION N9 4509-S
SALTA, 25 de abril de 1956.
Visto las necesidades del servicio,

Ef Ministro d? Sale 1 á'Jiea y A L...
R E S U E L V E:

1? — La Auxiliar 39 -Auxiliar de la Escuela de 
AuxiLares Sanitarios “Eduardo Wilde”, señori
ta JOSEFINA BUSCH, pasará a desempeñarse 
en la Dirección d¡e Patronato y Asistencia Social 
de Menores, a partir del día 25 del corriente mes,

29 _ Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTION!
Es copia:

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

RESOLUCION N9 4510-S
SALTA, 25 de abril de 1956
Expediente n9 21.650 [56.
Visto en este expediente lo solicitado por 

el Médico Regional de La Merced; atento a lo 
manifestado por el Interventor de la Dirección 
General de Sanidad y lo informado por el De
partamento Contable de este Ministerio,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19 — Ampliar en la suma de $ 1.000 m|.n. 
(UN MIL PESOS MONEDA NACIONAL), el 
monto de la Caja Cñica, Dara gastos menores 
de la Estación Sanitaria de La Merced, a par
tir del l? de mayo del corriente año; debiendo 
el Departamento Contable liquidar el importe 
citado mensualmente.

29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución, deberá ser atendido 
con fondos de. “Caja Cñica” de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4511-S
Salta, 25 de abril de 1956.

Expediente N9 1095’56.
Vista la inspección efectuada en el Puesto 

N9 69 de Venta de Verduras en «1 Mercado San 
Miguel de esta ciudad, de propiedad de la Sra. 
CANDELARIA CUELLAR habiéndose compro
bado que la misma se encontraba en infracción 
a los artículos 13, Inc. 15 y Art. 14 del Regla
mento Alimentario Nacional,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19.— Aplicar a la Sra. CANDELARIA CUE
LLAR, una multa de $ 50 (CINCUENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), por infracción a los si- 

guientés artículos del Reglamento Alimentario 
Nacional- “Art. 13 - Inc. 15* (Falta del tacho 
“metálico para residuos) y Art. 14: (Por care- 
“ cer del umíGime reglamentario).

2-‘ — Acordar 48 hs. de plazo a partir de la 
fecha de ser notificado en forma oficial, para 
que proceda abonar la multa en el Departa
mento Contable de este Ministerio, calle Bue
nos Aires N9 177.

30 — En caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto :n los artículos anteriores, se eleva
rán las p1 c entes actuaciones a Jefatura de Po- 
ícía para su cobro ,caso contrario se hará pa

sible a un día de arresto por cada diez pesos 
le multa aplicada.

49 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
<13 Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
A MENDIETA

jete de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4512-S.
Salta, 25. de a^rii de 1956

Expediente N9 1092J56.
V'sta la inspección efectuada en el negocio 

de almacén, frutería y verdulería, sito en 1a 
calle Accvedo N9 295 da esta ciudad, de pro
piedad del señor ANGEL GENTILE, habiéndo
se constatado la falta de higiene en dicho lo
cal, infracción al Art. 13, Inc. 1 del Reglamento 
Alimentario Nacional en vigencia;

■ I /.linís re de a’ud. I úb* ca v ‘ . S • • al 
RESUELVE:

19 — Aplicar al señor ANGEL GENTILE, 
propietario de’ nqgocio de almacén sito en la 
calle Acevedo N9 295 de esta ciudad, una multa 
de $ 100 mj,n. (CIEN PESOS MONEDA NACIO
NAL), por infracción al Art. 13, Inc. 1 del Re
glamento Alimentario Nacional (Falta de Hi
giene) .

20 — Acordar 48 hs. de plazo a partir de la 
fecha de ser notificado en forma oficial, para 
que proceda abonar la multa en el Departamen
to Contable de este Ministerio, calle Buenos Ai
res N9 177.

39 — En caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto ’cn los artículos anteriores, se eleva
rán las presentes actuaciones a Jefatura de 
Policía para su cobro, caso contrario se hará 
pasible a un día de arresto por cada diez pe
ses de multa aplicada.

4° — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI

Andrés Mendieta
‘efe de Despacho de Salud Pública y A» Social

RESOLUCION N9 4513-S.

Salta. 25 de abril de 1956
Expediente N9 1088156-
Vista la inspección efectuada en el Puesto 

N9 68 de Venta de Verduras en el Mercado San 
Miguel de esta ciudad, de propiedad de la se
ñora LIBERATA PEREZ, habiéndose comproba
do que la rnisráa carecía del uniformé' reglan 
mentario, infracción al?Art.*T4 del Reglamento 
Alimentario Nacional W vigencia;

El Ministro d¿ Salud Pública y A. Social 
RESUELVE;

— Aplicar a la Sra LIBERATA PEREZ, 
multa de $ 50 m[n. (CINCUENTA PESOS 

NACIONAL), por infracción al Art.

ser notifica-do en forma oficial, para

I9
una
MONEDA
14 del Reglamente. Alimentario Nacional (falta 
del uniforme reglamentario).

29 — Acordar 48 hs. de plazo a partir de la 
fecha de
que proceda abonar le. multa e.n el Departamen
to Contable do este Ministerio, calle Buenos Ai
res N9 171.

39 — i:n caso de no dar cumplimiento a lo 
d spu si o en ios artículos anteriores, se eleva
rán las presentes actuaciones a Jefatura de Po- 

su cobro, caso contrario se hará pa-

aplicada.

licía para
sible a u 1 día de arresto por cada diez pesos 
de multa

4C — Comuniqúese, pubiíquese, dése al Libro
de Resorciones, etc.

JULIO A CINTIONI
Es co

A.rdr í
Jefe de

:s Mendieta
Despacho de Salud P. y Social

inspección .efectuada su 
Ibría sito en calle.España

negocio
649 de

el
N9

RESOLUCION N9 4514-S. 
balta, 25 de abril de 1956

Expediente N9 1090|56.
Vista la 

de Pastel 
esta ciudad, de propiedad del señor PEDRO 
JOSE RUIZ, habiéndose constatado que el mis
mo se encontraba en infracción a lo dispuesto 
en los arpíGulos 14 y 938 del Reglamento Ali
mentario 
mentario 
tado de 
mo),

Nacional (falta del uniforme regla- 
y tenencia de mercadería en mal es- 

eonservación, no apta para su consu-

Por
El

ello:
Miu;istro

Aprobar
con

de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

en todas sus partes el decomiso 
fecha 10 del cte.

— Aplicar al señor PEDRO JOSE RUIZ, 
de $ 109 m|n. (CIEN PESOS MONE-

del Reglamento Alimentario Nacional

ser notificado en íoima oficial, para

19 _
efectuado

29
una multa
DA NACIONAL), por infracción a los artículos 
14 y 938
en vigencia.

39 — Acordar 48 hs. de plazo a partir de la 
fecaa de
que piccáda abonar la multa en el Departa
mento Ci
nos Aires

Jojntable de este Ministerio, calle Bue- 
N9 177.

49 — El caso de no dar cumplimiento a ío 
en los artículos anteriores, se eleva

rán las piesentes actuaciones a Jefatura de Po- 
su cobro, caso centrarlo se hará pa-

dispuesto

aplicada.

licía para
sible a un día de arresto por cada diez pesos 
de multa

59 — Comuniqúese, puoñquese, dése al Libro 
de Resolul dones, etc.

JULIO A. CINTIONI
enr"

Andrés Mei dieta
Jefe de Despacho u sahnj Pública v A. Social.

RESOLUCION N9 4515 S.
Salta. 25 (íe abril Je 1976

Expediente N9 1096.56.
Vista la

N9 40 de
Miguel de
FRANCISCO UMBRELLO, habiéndose compro

inspecij’ón efectuada en el Puesto 
renta de verduras en el Mercado San 
ésta cr.l d, do v opiedad del señor
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bado que el mismo se encontraba en Infracción 
al Art. 14 del Reglamento Alimentario Nacio
nal, por carecer del uniforme reglamentario;

El Ministro de Salud Pública y A Social 
RESUELVE:

1? — Aplicar al señor FRANCISCO üMBRE- 
LLO, una multa de $ 50 m|n. (CINCUENTA 
PESOS MONEDA NACIONAL), por infracción 
al Art. 14 del Reglamento Aumentarlo Nacional, 
que dice: “Las personas que intervengan en la 
‘ manipulación y conducción de productos alL 
“nDenticios en carnicerías, verdulerías, fruterías, 
“mercados, etc., es obligatorio el uso de delan- 

tales o guardapolvos y gorros blancos. Estas 
“piezas de vestir deberán encontrarse en todo 
“momento en perfectas condiciones dfe; conser- 
“ vación y aseo".

29 _ Acordar 43 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, para 
que proceda abona: la multa en el Departamen
to Contable de este Ministerio ,calle Buenos 
Tures N9 177.

39 — En caso de no dar cumplimiento con 
lo dispuesto precedentemente, elevar las presen
tes actuaciones a Jefatura de Policía para su 
cobro, caso contrario se hará pasible a un día 
de arresto por cada diez pesos de multa apli
cada.

49 _ Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho ae Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4516—S.
SALTA, Abril 26 de 1956.—
Expte. N9 21.685(56.—
VISTO la nota presentada por la seño ita 

Isabel Morales, solicitando su inscripción c?n 
el Registro de Profesionales de la Provincia, 
como Enfermera; y,
CONSIDERANDO:

Que la recurente presentó certificado previ
sorio de egresada de la Cruz Roja Argentina 
derecho arancelario y demás requisitos regla
mentarios;

Per ello y atento a lo aconsejado por el 
Registro de Profesionales de la Provincia,

El Ministro de Salud Pública y A. Social
R E S U E L V E:

l9 — Autorizar la inscripción de la s ñori- 
ta ISABEL MORALES (M. I. N9 7.946/31}, 
como ENFERMERA, en carácter precario has 
ta la presentación del título original, bajo el 
N9 345 Letra “F", en el Registro de Profe
sionales del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social.—

2? — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho <3e Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4517—S.
SALTA, Abril 26 de 1956.—
Expte. N9 21.700(56.—
VISTO la nota presentada por el señor Eg- 

berto Celecio Valle, solicitando su inscripción 
en el Registro de Profesionales de la Provin

cia como Farmacéutico Nacional; y, 
CONSIDERANDO:

Que el recurrente presentó certificado pro
visional otorgado por la Universidad Jíacio- 
nal de Córdoba, derecho arancelario, y demás 
requisitos exigidos por la Ley;

Por ello y atento a lo aconsejado por el 
Registro de Profesionales de la Provincia,

El Ministro d? Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

l9 — Autorizar la inscripción de. señor EG- 
BERTO CELECIO VALLE, como FARMACEU 
TICO, bajo el N9 188 Letra “C”, en carácter 
precario hasta la presentación del título ori
ginal, en el REGISTRO DE PROFESIONA
LES DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLI
CA Y ASISTENCIA SOCIAL.—

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.—

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

RESOLUCION N9 4518—S.
SALTA, Abril 26 de 1956.—
EKptes. Nos. 20.971(55-, 21.675(56.—
VISTO los antecedentes que corren agrega

dos a estas actuaciones; atento al informe e- 
levado por la Sra. Regente del Hogar del Ni
ño en Nota N9 52 de feoha 20 de abril e$n 
curso y Co manifestado por Oficina de Perso
nal con fecha 23 del actual,

El Ministro d3 Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

l9 — Designar al señor Jefe de Personal 
de este Departamento de Estado, Dn. VICEN 
TE PABLO DE VITA, para que instruya un 
sumarió administrativo a efectos de esclarecer 
supuestas anormalidades en el Hogar del Ni
ño, de acuerdo a los cargos y antecedentes 
que jorren agregado en los efxpedientes de 
numeración y año arriba citado, debiendo e- 
levar- opertur/a mente a (ha ¡superior ¿iad, <’as 
conclusiones del mismo.—

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluoionas, etc.—

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Soc a

RESOLUCION N9 4519-S.
SALTA, Abril 26 de 1956.—
Expte. N9 1093|56.—
VISTA las presentes actuaciones iniciadas 

por el Inspector de Higiene y Bromatología 
con asiento en TARTAGAL, con motivo de 
la inspección efectuada en el negocio de Al
macén sito en la calle Gorriti y Bolivia da 
dicha ’loqalida|d, |de propiedad del señor A- 
BRAHAM ISAAD, habiéndose comprobado que 
dicho comerciante se encuentra en infla ción 
al Art. 14 del Reglamento Alimentario Nacio
nal en vigencia (falta del uniforme reg'ame > 
tario), y atento a lo solicitado por Jefatura 
de Higiene y Bromatología,

El Ministro de Salud Pública y A. Soc’al 
RESUELVE:

l9 — Aplicar al señor ABRAHAM ISAAD, 
domiciliado en la ciudad de TARTAGAL, una 

multa de $ 50.— m[n. (CINCUENTA PESOS 
M(N.), por infracción al Art. 14 del Regla
mento Alimentario Nacional (Falta del uni
forme reglamentario).—

29 — Acordar cinco (5) días de p azo a par
tir de la fecha de ser notificado en f urna o- 
ficial, para que proceda abonar la multa en 
el Departamento Contable de este Ministerio 
mediante giro bancario, postal o trensferen- 
cia s|Salta, a la orden del Ministerio de Sa
lud Públic/a. y Asistencia Social, calle Bue
nos Aires N9 177.—

39 — En caso de no dar cump'Jm cuto a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, se ele
varán las presentes actuaciones al Departa
mento de Gendarmería Nacional para su co
bro, caso contrario se hará pasible a un día 
de arresto por cada diez pesos de multa a- 
plicada (Art. 929 del Reglamento en vigor;.—

49 — Comuniqúese, publíquese, dése a; Li
bro de Resoluciones, etc.—

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4520-S.
SALTA, Abril 26 de 1956.—

Expte. N9 1087(56.—
VISTAS las presentes actuaciones iniciadas 

por el Inspector de Higiene y Bromatología 
con asiento en TARTAGAL, con motivo de 
la inspección efectuada en el negocio de Fa
brica de Embutidos, sito en la rail Richleri 
N9 158 de la citada localidad, de propiedad 
del señor IJSMAEIL «CALDERON, h bléndo^e 
comprobado que di mismo se encontraba en 
infracción a los Artículos 13 — Inc. 14 y Art. 
14 del Reglamento Alimentario Nacional, y 
atento a lo solicitado por el Sr. Jefe de Hi
giene y Bromatología;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

l9 — Aplicar al señor ISMAEL CALDERON 
propietario del negocio de Fábrica de Embu
tidos sito en la calle Richieri N° 158 de la 
ciudad de TARTAGAL, una multa de $ 50.— 
m[n. (CINCUENTA PESOS M|N.), por infrac 
ción a los Art. 13 y 14 del Reglamento Ali
mentario Nacional (presencia de machos in
sectos en el local, sin combatirlos y falta del 
uniforme reglamentario).—

29 — Acordar cinco (5) tfías de plazo a 
partir de la fecha de ser notificado en forma 
oficial para que proceda abonar la multa en 
el Departamento Contable de este Ministerio, 
mediante giro bancario, postal o transferen
cia sobre Salta, a la orden del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social, calle Bue
nos Aires N9 177.—

39 — En caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto jen los ¡artículos anteriores, elevar 
las presentes actuaciones al Destacamento de 
GeiSarmería Nacional de Tartagal para su 
cobro, caso comtrario se hará pasible a un 
día de arresto por cada diez pesos de multa 
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aplicada, de acuerdo a ¿o estipulado en el 
Art. 929 del citado Reglamento.—

4? — Comuniqúese, publíqrese, dése a Li
bro de Resoluciones, etc.—

JULIO A. CINTION!

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N1? 4521—S.
SALTA, Abril 26 de 1936— *

’ Expte. N’ 1086|56.—
VISTA Tas presentes alacion s iiTciau¿' 

por el Inspector de H’gtne y Biomat ’.)§•> 
con asiento en la ciudad de TARTAGAL, con 
motivo de una inspección efectuada e i el ne
gocio de Carnicería sito en ia calle Rvad< - 
via y España de dicha localidad, de p opT 
dad del señor JULIO Y ABRA, hahiend j cú c 
probado qre dicho comerc’ant . se eneren i r 
en infracción al Art. 14 del Reglamento Ali
mentario Nacional, y atento a lo solicitado por 
Jefatura de Higiene y Bromato’ogía,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

P — Aplicar al señor JULIO Y ABRA un* 
multa de $ 50.— m¡n. (CINCUENTA PES S 
M|N.), por infracción al Art. 14 del Reglarn n 
to Alimentario Nacional, que dice. “Las p=ir 
sonas que intervengan en la manipularon y 
conducción de productos alimenticios en car
nicerías, verdulerías, fruterías, etc., es ¿b^g. - 
torio el uso de delantales o guardapo'vos : 
gorros blancos. Estas piezas de vestir deberán 
encontrarse en todo momento en perfectas con 
diciones de conservación y aseo”.—

29 — Acordar cinco (5) días de plazo a 
partir de la fecha de ser notificado en forma 
oficia!, para que proceda abonar la multa en 
él Departamento Contable de este Minsterl . 
meulante giro bancario, postal o transíer n- 
cia slSalta, a la orden del Ministerio de Sa
lud Pública y Asistencia Socía1.—

39 — En caso de no dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos anteriores re o- 
levarán las presentes actuaciones al D parti
mento de Gendarmería Nacional de esa loca
lidad, para su cobro, caso contrario se hará 
pasible a un día de arresto por caifa diez po
sos de multa aplicada.— (Art 9 9 dei citad. 
Reglamento). —

49 — Comuniqúese, publíqrese, dése a Li
bro de Resoluciones, etc.—

JULIO A. CINTION!
Es enría
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

RESOLUCION N’ 4522—S.
SALTA, Abril 26 de 1956.- -
Expte. N? 1085(56.—
VISTA las presentes actuaciones iniciadas 

por Inspección de Higiene y Bromato’ogía, 
con asiento en la ciudad de TARTAGAL con 
motivo de una inspección realizada en el ne 
gocio de Verdulería, sito en la calle Aráoz N? 
486 de dicha ¡localidad, de propiedad cb la 
Sra. LIDIA ROBLES, habiéndose comprobado 
que la misma se encontraba en infracción 'jal 
Art. 14 del Reglamento Alimentario Nacional 
(Falta del .uniforme reglamentario), y atento 

a lo solicitado por Jefatura de Higiene y Bro 
mato^gía,

E! Ministro de Salud Pública y A. Soc al 
RESUELVE:

19 — Aplicar a la Sra. LIDIA ROBLES de 
la ciudad de TARTAGAL, una multa de $ 5 
mui. (CINCUENTA PESOS MIN.), por infrac 
ción al Art. 14 del Reglamento Alimentario Na 
clona!, (falta del uniforme reglamentario).

29 — Acordar cinco (5) días de plazo a par 
t’r de la f cha de ser notif cado en foima o 
ficia! para que proceda arenar la iiiuíte ei- 
)1 D parta mentó Contable de este Ministerio, 
crie Buenos Aires N9 177, mediante giro ben 
cario, postal o transferencia s(Salta, a la or- 

de! Misterio de Salud Pública y Asis- 
iczi.ia Social.—

39 — En caso de no dar cijnphm\nto a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, se ele
va án las presentes actuación U al Destaca
mento de Gendarmería Nacional de esa loca
lidad, para su cobro, caso contrario se hará 
pasible a un día de arresto por cada di z pe
sos de multa aplicada.— (Art. 929 del Regi
mentó en vigor).—

49 — Comuniqúese, publíqrese, dése a; Li
bro de Resoluciones, etc.—

JULIO A. CINTION!
Es copia:

Andrés Mendieta
Jcfo ae Despacho de Salud P. y A. Soda1

RESOLUCION N9 4523—S.
SALTA, Abril 26 de 1956.—
Expte. N? 1094'56.—
VISTA la inspección efectuada en el m go

cio de Verdulería y Frutería sito en la calle 
Rivadavia esquina 9 de Julio de Ja ciudad d^ 
TARTAGAL, de propiedad de la señora EL
VIRA ORTEGA, habiéndose c -mprobado que 
la misma carecía del uniforme Reg'ame Ma
rio, Encontrándose por tal causa en infrac
ción a lo dispuesto en el Art. 14 del Regla-» 
mentó Alimentario Nacional, y atento a lo 
solicitado por Jefatura de Higiene y Broma- 
tología,

El Ministro dte Salud Pública y A. Soc a! 
RESUELVE:

19 — Aplicar a la señora ELVIRA ORTE
GA, propietaria del negocio de Verdulería y 
Fr -loria sito en la calla Rivadavia esquina
9 de Julio de la ciudad de TARTAGAL, una 
multa de $ 50.— m|n. (CINCUENTA PESOS 
M|N.), por infracción al Art. 14 del Regla
mento Alimentario Nacional (Falta del uni
forme reglamentario).—

29 — Acordar cinco (5) días de plazo a par 
tir de la fecha de ser notificada en forma 0- 
ficial, para que proceda abonar la multa en 
el Departamento Contable de este Ministerio, 
mediante giro bancario, postal o transíei encia 
sobre Salta, a la orden de este Ministerio, 
calle Buenos Aires N9 177.—

39 — En caso de no dar cumplimiento a
10 -dispuesto jfcn los artículos anteriores, se 
elevarán las, presentes actuaciones a Gendar
mería Nacional de esa localidad para su co
bro, caso contrario se hará pasible a un día

por cadade arresto
pilcada.—

49 — Comuniqúese, 
bro de Resoluciones,

diez pesos de m Ita a-

publíqrese, dése a’ Lí
ete.—

JULIO A. CINTION!
Es copia:

Andrés Mendieta
Jefe "ffe Despacho de Salud P. y A. Social

Abril 26 de 1956.—
N° 21.506(56.—
necesario designar a un funcionario 
represente a este Departamento de 
las reuniones semanales que ieallza

dar cumplimiento al estudio iate-

dviendas en todo el territorio de la 
de acuerdo a

jy de creación
ppdo.,

RESOLUCION N9 4524—S.
SALTA
Expte.
Siendo 

para qué
Estado en 
la Comisión Provincial de la Vivienda, a e- 
fectos de 
gral de lis problemas relativos a la construc
ción de m 
provincia, 
Decreto-L 3; 
de febrero

lo establecido en su
N? 124 de fecna 29

E1 Ministerio de Salud Publica y A. bocial
RESUELVE:

19 — Designar representante de este Minis
terio de Salud Pública y Asistencia Sodal, 
al Dr. R.kFAEL VTLLAGRAN, Jefe de la Seo 
c’ón Medicina Preventiva y de Acción Social, 
ante la Comisión Provincial de la Vi venda

29 — Comuniqúese, publíqu se, dése ai Li
bro de Resoluciones, etc.—

JULIO A. CINT1ON1

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

EDICTOS CITATORIOS

S s. r. p|79—2. — EDICTO CITA-

51,7950 Has.
San Javier”

N9 13778 — REF. Expte. 4882|47 — VICEN
TE ARLU
TORIO.—

A los
Aguas, se 
tiene soKip 
de agua 
28,39 y
Silleta, pm la acequia La Isla, con carácter 
permanenjo-perpetuidad y temporal-evetnau, 
37,8530 y 
muebles ‘ 
parlamento Capital.— En estiaje, derivará un 
caudal equivalente a
La Silldt! 
ras) en
11 días (264 horas) 
días.—

SALTA,
ADMINISTRACION

^fectos establecidos por el Código de 
hace saber qi^e VICENTE ARIAS 

ñtado reconocimiento ide concesión 
pública para irrigar con caudales de 

38.84 1|segundo a derivar del río La

respectivamente del in
ubicado en La Isla, Dc-

0,38P|13 partes del río 
,, en uri turno de "0 días (240 ho
ndos de 30 días, correspondíéndole 

cuando el ciclo sea de 31

Abril 27 de 1956 —
GENERAL DE AGUAS.

e) 30(4 al 14(5(56.—

LIC TABONES PUBLICAS

N9 13769 — MINISTERIO DE INDUSTRIA
DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
......... ADMINISTRACION DEL NORTE ....

LIC IT ACION PUBLICA YS. N9 221 
Por el

27 de abr
ca YS. n9

;érm;no de DIEZ días a contar del
1 de 1956, llámase a Licitación Públi
221, para la adquisición de aros pa
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ta motores GUMMIS modelos NHB. 600, y c.i 
ya apertura se efectuará en la Oficina de Ccin 
pras en Plaza de la Administración de YFF. 
del Norte, sita en Campamento Vespucio, el 
día 7 de Mayo de 1956, a las 11 horas.—

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
demás consultas pueden dirigirse a la Adminis 
tración de YPF. (Oficina de Compras en Plaza) 
Campamento Vespucio.—
Ing. ARMANDO J. VENTURINI — Admmis- 
trador

e) 27|4 al 7(5(56

NV 13761 — MUNICIPALIDAD DE IA CIUDAD 
DE TARTAGAL

LICITACION PUBLICA
“Licitación de la Municipalidad de la Ciudad 

de Tartagal por el término de diez días a con 
tar del 25 del corriente mes y año, llamare 
a Licitación Pública para la ejecución de las 
obras de ampliación de nidhos en el Cementerio 
“San Antonio” de esta Ciudad.— Las propu s 
tas se presentarán en la Oificina de Obras Pü 
blicas Municipal, bajo sobre cerrado y lac a 
do en rn todo de acuerdo a las bases de Lici
tación y Pliego de Condiciones y especlficacio 
nes, que los interesados deberán retirar de 
dicha. oficina.— La apertura de los sobres *e 
realizarán el día 9 de mayo de 1956, a h. r< s 
16, en el Despacho del Interventor Munlcipa' 
en presencia de ios interesados y demás peí 
sonas que concurran al acto”.—

e) 25|4 al 9i5;53

N9 13756 — MINISTERIO DE INDUSTR A 
DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES
ENDE 

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA N? 201|56

Por el término de 10 dias a contar d.l 23 
de abril de 1956 llámase a Licitación Puolica 
n9 201|56 para la contratación de la MANO 
DE OBRA PARA EL ACONDICIONAMIENTO 
DE MATERIALES EN AGUARAY, Saita, cu 
ya apertura se efectuará en las Oficinas d- 
la Administración del Norte de los Y. P. F. 
ENDE, sito en Campamento Vespucio, el día 
3 de Mayo de 1956 a las 11 horas.

Los interesados en pliego de condiciones y 
consultas, pueden dirigirse a la Administración 
del Norte YPF. ENDE, sito en Campamento 
Vespucio, Salta y evacuar consultas en Divi
sional YPF Salta y Oficina Orán.
Ing. ARMANDO J. VENTURINI — Admin s 
trador.

e) 24|4 al 8(5(56

N? 13741 — MINISTERIO DE INDUS^'R-A 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES — LICITACION PUBLJ 
CA YS. N? 220.—

Por el término de DIEZ días a contar del 
20 del corriente mes llámase a Licitación Pú
blica YS. N? 220, para la contratación del 
transporte de tubos para oxígeno industr'al 
desde Vespucio a Tucumán y vice-versa, has
ta cubrir la suma de CIEN MIL PESOS M > 
NEDA NACIONAL, y cuya apertura se efec 
tuará en la Oficina de Compras en P az?, de 
la Administración de los Y.P.F. del Norte, si 
ta en Campamento Vespucio, el día 30 de 
Abril de 1956, a las 11 horas.—

Los interesados en Pliegos de Condiciones 5 

SAMPA, ABBIfc §0 B£ 1950

ctrss consultas pueden dirigirse a la Planta 
de Almacenaje de YPF, Avda. Saenz Pena 830
Tu umán; Representación Legal YTF., Deán 
Fun s N'J 3, Sa ta y Administración YPF., Caín 

:m nto Vespucio.— Los Pliegos de Condicio
ne: serán entr gados, previo pago de $ 40, «%. 

ing. ARMANDO J. VENTURINI, Adminis-
11 ador.—

e) 20|4 al 4|5156.—

LICITACIONES DE TITULOS
N? 13770

Ministerio de Finanzas de la Nación 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
Licitación Títulos Provincia de Salta

Llámase a licitación para el rescate de tí- 
tuíos EMPRESTITO Provincia de SALTA, Deu 
da Garantizada, con Fondos de la Ley Nacio
nal 12139, 3^% 1946, Series Ley N9 770, con 
cupón 15 de Septiembre de 1956 y subsiguien
tes adjuntos, hasta cubrir el fondos amortizan 
tes a saber:

m$n. 165.831.08

.•correspondiente al servicio vto. 15 de Junio 
de 1956.

Las propuestas, presentadas con el sellado 
de Ley, serán recibidas bajo sobre cerrado, la 
erado y sellado, en el Banco de la Nación Ar 
gentina, Sucursal SALTA, hasta las 11 horas 
del día 4 de mayo del corriente año. o en la 
Casa Central del misino Banco en La Capital 
Federal, Bme. Mitre 326 hasta 15.30 horas del 
día 11 del mismo mes. En este último lugar 
y fecha, a las 15.30 horas, serán abiertas en 
presencia de los interesados que concurran.

El pago de los títulos de las ofertas acep
tadas se efectuará contra entrega de los mismos 
en la Casa Central o Sucursal SALTA del mis 
mo Banco de la Nación Argentina, a partir del 
15 de Junio de 1956

El Agente Pagador se -eserva el derecho de 
aceptar o rechazar total o parcialmente toda 
propuesta, así como el de exigir las garantías 
que considere necesarias aquellas que fue
sen aceptadas.

BANCO DE LA NACION ARGENTINzl
Agente Pagador

e) 27|4|56

LICITACION PRIVADA
N9 13775 — MINISTERIO DE ECONOMIA 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
Convócase a licitación privada para el día
4 de mayo próximo venidero, a horas 10, ó 
día siguiente si fuera feriado, para que tenga 
lugar la apertura de las propuestas que se pre
sentaren para la adjudicación de la Obra N9 
83: DESVIO CANAL AUSTRAL ASIA Y PUEN 
TE DE H? A9 EN ROSARIO DE LA FRON 
TERA.

Los Pliegos de condiciones pueden ser re
tirados del Departamento de Ingeniería, A. G. 
A. S., San Luis N? 52, previo pago de la su 
ma de $ 100,oo m(n. (CIEN PESOS MONEDA 
NACIONAL) ó consultados- sin cargo en e’ 
mismo Departamento.—

La Intervención de AGAS.
e) 27[4|56

BOLETIN OFICIAL

REMATES ADMINISTRATIVOS

N9 13641 — BANCO D£ LA NACION 
ARGENTINA

Remate Administrativo — Por: Martín Legu>
zamón — Campo en Anta — Apto para expío 
tacíón agrícola-ganadera — Sup. 1.345 lis, 

i 8704 m2. — Rase $ 66 666 —
Por disposición del Banco de la Nac ón A -

mi
Ar

gentina el 18 de mayo p. a las once de la 
ñaña en el hall del Banco de la Nación $

■gentina, Sucursal Salta, venderé con la bese 
Éde sesenta y seis mil seiscientos sesenta y s«L 
¿'pesos o sean las dos terceras partes de la 8va 
puacíón fiscal la propiedad denominada AL

GARROBAL O LAGUNA BLANCA O GUA
NACO POZO de una superficie de mil trescien 
tas cuarenta y cinco hectáreas ocho mil sete 
cientos cuatro metros cuadrado, comprendida 
dentro de los siguientes límites generales: Ño: 
te, finca Alazán o Alazán Pozo de Corbet Ker 
manos; Sur Río Pasaje; Este, propiedad de 
Liberata Velarde de Alvarez, y en una par
te el camino a Santiago del Estero; propiedad 
de Pablo Ouéllar y Oeste propiedad de Maiía 
I. Cuéllar de Viscarra hoy de Julio R. Gallac, 
Títulos inscriptos al folio 401, asiento 1 Libro 
3 r. i.— Partida Catastral 590— El remate es 
tá sujeto a la aprobación del Directorio del 
Banco de la Nación Argentina. En el acto 
•del remate veinte por ciento del precio de ven 
ta y a cuenta del mismo. Comisión d' arancel 
a cargo del comprador. Juicio Adm'irstrat’vo 
Banco de la Nación Argentina vs. Vitoria Na- 
varrete de Gallac. 2-4-56

e) 3-4 al ±5-5 56

SECCION JUD C!AL

EDICTOS SUCESORIOS

N9 13776 — SUCESORIO — JULIO C. MAR 
TIN CROSA.—

Juez de Paz de Tartagal cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Si
món de| Carmen Fuensalida.— Edictos Foro 
Salteño y BOLETIN OFICIAL.—

TARTAGAL, Abril 20 de 1956.—
JULIO C. MARTIN CROSA, Juez de Paz.—

e) 30¡4 al 13|6(56.—

N? 13773 — SUCESORIO — El Sr. Juez Cuar 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores *de doña Borja Gu
tiérrez de Reynoso,—

SALTA, Abril 26 de 1956.
Waldemar A. Simesen. — Escribano Secretario

e) 27¡4 al 12|6|56

N9 13772 — SUCESORIO — El Juez en lo CI 
vil y Comercial de Cuarta Nominación Dr. 
Angel J. Vidal, cita y emplaza por treinta días 
a heredas y acreedores de doña Antonia San 
chez de Sosa para que hagan valer sus dere
chos,—

SALTA, Abril 17 de 1956
Waldemar A. Simesen. — Escribano Secretario 

e) 27(4 al 12(6(56

N9 13768 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Nominación, cita 

por treinta días a acreedores y herederos de



SÁttA, ÁfcttlL ÍMfc 1MBOLETIN OneiA£ _ _ . ~

MANUELA MEDINA DE CALVENTE.— SAL
TA, Abril 24 de 1956.—

E. GILIBERTI DORADO, Escriban) S <re
tarlo.—

e) 26|4 al 11|6[56.—

N9 13767 — El Juez de Primera Nominación 
Civil, cita por treinta días a hered.roj y . - 
creedores de Gertrudis Vega Cajal de Ma: - 
eco o Gertrudis Rosario Vega de Maro c >. •

SALTA, 3-' de Abril de 1956.—
E. GILIBERTI DORAD Ese baño S c e 

tario.—
e) 26|4 al 11|6|53 —

N9 13766 — EDICTOS
El Juez de Primera Instancia Tercera Nom) 

ción en lo Civil y Comercial cita por trerl 
días a herederos y acreedores de CELEST N \ 
DELGADO.

SALTA, 24 de abril de 1956
ÁN BAL URRIBARRI — Escribano Secretar’.)

e) 25 4 al 8¡6>56

N9 13765 — SUCESORIO — E Juez de ira. 
Instan ia 3ra. Nom., en lo C vil y Com re a 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Don JACINTO AGU RRE.

SALTA, 24 de abril de 1956
AGUSTIN ESCALADA IRTOND 3 — Es . b - 
no Secretario
Aníbal Urribarri — Escribano Secr.taiiG

e) 25¡4 al 8:3 5P

N9 13760 — SUCESORIO — AngJ J. V-Jal 
Juez de Ira. Instancia y 4ta. Nominac ón Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y arreedores de MARY SALIN 
ALAVI DE JURI.—

SALTA, 23 de abril de 1956
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Socr 
tario

e) 52J4 al 8¡6I56

N? 13759 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Nominación, cita y emplaza por cr ,n 
ta días a los interesados en la sucesión da 
ANDRES RODO, SIXTA RODO Y MAR A LA 
RA de RODO —

Salta, 18 de abril de 1956— E. GILI-
BERTI DORADO.— Escribano Secretario —

e) 25,4 al o¡6 56

N? 13749 — SUCESORIO.—
El Juez Civil de Segunda Nomnación cía 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de ISABEL o ISABEL TRINIDAD 
CRUZ.— Salta, Abril 17 da 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
e) 23¡4 al 6¡6|56.—

N° 13737 — SUCESORIOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia Guaría No 

minaclón en lo Civil y Comercial c'ta y em
plaza por treinta días a herederos y acr cd > 
res de don MANUEL TORIBIO JUAREZ.—

SALTA, Abril de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN Es ribauo Se. r 

tario.—
e) 20|4 al 5|6|56.—

N? 13728 — El Juez de Cuarta Nominac o o 
Civil, cita y emplaza por treinta días a he- 

lederos y acreedores de MARIA ANTONIA 
DIAZ DE REDO Y A DE DAY. Salta, 17 de a 
bril de 1956.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tarlo.—

e) 18|4 al 1?|6|56.—

N- 12723 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 39 Nominación C. y C. cita 

y emp a~a por treinta días a herederos y a- 
<• r c -ores de doña JUANA ERC1LIA M RAN
DA DE M RANDA para que hagan /ale. sus 
dere • os.— Salta, Abril 12 de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio.

e) 18|4 al 19|6|56.—

N9 13722 — EDICTO SUCESONIO.
El Dr. ADOLFO TORINO, Juez de D Ins

tancia 39 Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a heredero^ y 
acreedores de doña FELIPA JUANA TEJER - 
NA DE CAFFARO, para que dentro de dicho 
término hagan valer sus derechos. Sa ta 16 
de Abril de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio.—

e) 1814 al 1<?|6|56.—

.. N9 13709 — SUCESORIO
ADOLFO D. TORINO, Juez de Trímera Ins
tancia Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y .emplaza por treinta días a he« 
rederos y acreedores de don RAMON J RGE 
Salta, Febrero 29 de 1956
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 16|4 al 29¡5¡56

N9 13699.—
José G. Arias Almagro, Juez de Primera las 

tanda y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a Le 
rederos y acreedores de don CASIMIRO PE
REZ. — Salta, abril 11 de 1956. — ANÍBAL 
URRIBARRI - Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-53.

N9 13698.—
José G. Arias Almagro, Juez de Primera Ins 

tanda y Segunda Nominación Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días a h. e 
deros y acreedores de don DAVID ESQUINA- 
ZI. — Salta .abril 11 de 1956. — ANIBAL U- 
RRIBARRI - Escribano Secretarlo.

e) 12-4 al 24-5-56.

N9 13692 — SUCESORIO.—
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, 
declara abierto el juicio sucesorio de don Ra
món Burgos y doña Julia Monteros de Bur
gos, y cita por treinta días en el “Foro Salt? 
ño” y en el BOLETIN OFICIAL a todos ¡os 
interesados. — Salta, abril 10 de 1956. — WAI. 
DEMAR A. SIMESEN - Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-56.

N9 13689. — EDICTO.—
El doctor José G. Arias Almagro, Juez de 

Primera Instancia en lo C, y C., Segunda Nom i 
nación, cita’ pbfr treintajpiías á/ herederos y r - 
: Teodores de don ANDRES BLAJOS O BLA- 

_____ PAñ 1449

CHOS. — Salta, abril 9 de 1956. — ANIBAIj 
URRIBARRI - Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-5o

N9 1368: — EDICTO:
El Seño* Juez de Primera Instancia y Caar 

ta Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don JOSE MUÑOZ RAMIREZ. 
Salta, 30 le diciembre de 1955— Habilítele la 
feria —

WALDE vIAR A SIMESEN. Escribano Sacre 
tario,—

e) U|4 al 23|5|56.—

X9 1368 1 — SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de 1* Instancia 

y 49 N^n nación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de MARIA VICTORIA AGUILERA. 
Salta, 10 de Tkbril de 1956.—

WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secreta
rio.—

e) U|4 al 23|5|56.—

N9 13672 — SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia y Cuarta No- 

mmac’on Divil y Comercial de la Provincia Dr. 
Angel J. Vidal, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don AT.EJAN- 
DRO LOPEZ bajo apercibimiento de ley.— E- 
d'etos Boletín Oficial y Foro Salteño. — Sal n. 
6 de abrí de 1956 — WALDEMAR A. SI- 
MESEN - Escribano Secretarlo.

e) 9-4 al 21-5-56

N9 13659 — SUCESORIO.
El seño’ Juez de Tercera Nominación, cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
ras de N OLBERTO ZERDA.— Secretaría a 
cargo del autorizante.— Salta, octubre 31 de 
1955.— WADELMAR SIMESEN - Escribano 
Secretario.

e) 4-4 al 16-5-56.

N9 13647--
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia, en 
lo C vil y Comercial, Cuarta Nominación, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don E- 
duardo Antonio Fernandez, para que comparez 
can a hacer valer sus derechos en el término 
de treinta días.— Salta, abril 2 de 1956. — 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio.

e) 3-4 al 15-5-56.

N9 13637 ■_ SUCESORIO.
El suscripto Juez de Paz Propietaiio de Joa

quín V. González, 2^ Secc ón de Anta, cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de AGUS 
TIN BARROSO, para que dentro de los trein 
ta días omparez an a hacer valer sus dere
chos.

Joaquín V. G nza' z Marzo 8 de 1956.
FRANCISCO A. < VEJERO, Juez de Paz Pro
pietario.

e) 3-4 al 15-5-53

N9 13593 — El Dr. Aogel José Vidal, Juez en lo
Civil de 4* NcmL a;j’ón. c t.i por treinta ¿lias a 
heredaros y acreedor d den JUAN BELBEL.
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Habilítese feria Semana Santa. — Salta, 15 de 
Marzo de 1956. — WALDEMAR SIMESEN. 
Escribano Secretario.

e) 20(3 al 3<5¡56.

N? 13592 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 2? 
Nominación cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de MARCELA ALEMAN. 
Salta, 7 de Marzo de 1956. — ANIBAL URI- 
BARRI — Escribano Secretario.

e) 20,3 al 3.5,56

N9 13588 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez Civil de Tercera Num nación Di 

Adolfo D. Torino, cita por treinta días a ne 
rederos y acreedores de don Félix Escobar - 
Salta, Marzo 15 de 1956.— AGUSTIN ESCA 
LADA YRIONDO, Escribano Secretario_

e) 19|3 al 2|5¡56.—

N9 13586 — SUCESORIO:
El Dr. José G. Arias Almagro, Ju z de Vn 

mera Instancia y Segunda Nominación C/v 1 v 
Comercial de esta Provincia, cita, bajo apcr 
cibimiento de ley, a herederos y acreedores de 
don Ramón Salustiano Madariaga, cuyo jui
cio sucesorio ha sido abierto.—

Feria de Semana Santa habilitada. Salta. 
Marzo 16 de 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario
e) 19|3 al 2|5j56.—

TESTAMENTARIO
N 13663 — TESTAMENTARIO

Angel J. Vidal, Juez de Primera InstancT 
Cuarta Nomnación C. y C., cita y emp’a ? 
por el téinr.no de treinta días a herederos 
acreedores de RAFAELA BEATRIZ SARAV A

Salta, abril 4 de 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN - Escribano Se

cretario.
e) 5-4 al 17-5-56

POSESION TREINTAÑAL

N9 13662 — POSESORIO
El señor Juez de P Instancia Civil, Tei- 

cera Nominación, cita por treinta días a in
teresados en la posesión treintañal deducida 
por Honorla Burgos de López, en el inmucb:G 
ubicado en los Sauces, Departamento de Gu - 
chipas denominado “Alto de los Sauces”, c 
extensión más o menos de 740.40 metros d. 
frente, 620 metros de contrafrente, 2302,35 ic? 
tros al Sur y 2626 metros al Norte: limites; 
Norte finca Aiumbrito, de Nicolás Ríos; Est^, 
porpiedad herederos Quipildor; Sur, propiedad 
de Clemente Cruz; y Oeste, Pampa Grande, 
de Sucesión de Indalecio Gómez.- Sup.rfic¡e: 
161 Hectáreas 5574,72 metros cuadrados.- Ca 
tastro N9 75.— Salta, Abril 3 de 1956.-

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO - Secre
tario. e) 5-4 al 17-5-56

REMATES JUDICIALES

N9 13777 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — SIERRA DE CARRO - 
SIN BASE.—

El día 22 de Mayo de 1956 a Jas 11 horas, 
en Necocfíea 1.100 de la Ciudad de Tarta gal, 

remataré, SIN BASE, Una sierra de carro mar 
ca “DANCKAERT”, con carro de ocho metros 
de largo, volante 1.15 mts. sobre 12 rodillos 
a rulemanqs, la que se encuentra en pode: 
del depositario judicial Sr. Miguel Esper, do
miciliado en Necochea 1.100 de la Ciudad de 
Tartagal, donde puede ser revisada por los in
teresados.— El bien embargado reconoce dos 
Embargos más* a favor de los señores Néstor 
S. Jerez y Antonio Juárez, respectivamente.— 
El comprador entregará el veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mism 
Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada (Se
cretaría N9 1) en autos: “EJECUTIVO — 
CHACO ARGENTINO COMPAÑIA DE SEGU 
ROS GENERALES S. A. VS. MIGUEL ESPER. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 8 días en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.—

e) 3014 al 10|5|56.—

N9 13764 — FOR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL ----- MAQUINA DE ROSCAR-----

SIN BASE
EL DIA 9 DE MAYO DE 1956 A LAS 18 — 

HORAS, en mí escritorio: Deán Funes 1¿9- 
CL1 dad, remataré SIN BASE, Una máquina de 
ros ar eléctrica de pie, la que se encuentra en 
P^der del depositario judicial Sr. Víctor Cas- 
tellani, domiciliado en Ituzangó N9 11- Ciudad 
donde puede ser revisada por los interesado? 
El comprador entregará el veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Según 

Nomma^ión C. y C. en juicio: “ORDINA 
RTO-COBRO DE PESOS-MIDLAND COMER 
CTAL S. A. VS. VICTOR CASTELLANI.”— 
CcnTs'ón de arancel a cargo del comprador.- 
Edidtos por 5 días en Boletín Oficial y Norte”.

N° 13754 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — VACUNOS Y CABALLAR - 
SIN BASE.—

El día 11 de Mayo de 1956 a las 17 horas 
en el escritorio sito en Deán Funes 167, Ciu
dad, remataré SIN BASE y al detalle lo si
guiente: 12 terneros de 1 año; 5 vacas alaza
nas; 2 novillos; 2 vaquillonas; 3 varas; 1 va
ca con cría a|pie, todas mestizas; 2 yeguas a- 
lazanas y un padrillo alazán, los que se en
cuentran en la finca “Vaquería”, Dpto. Gua- 
ehipas, en poder ITel depositario judicial Sr. 
Roberto Flores.— En el acto el 30 o|o como 
seña y a cuenta del precio.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación on 
lo C. y C. en juicio: Ejecutivo “Hernán Sal 
vs. Hugo Esteban Cereghine”.— Comisión cte 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por
5 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

ARTURO SALVATIERRA.—
e) 24 al 30[4|56.—

N9 13753 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA “LAS TIPAS” y 
“SAN GABRIEL” EN EL Dpto. LA VIÑA — 
BASE: $ 159.200.— m|n.—

El día 22 de Junio de 1956 ,a las 17 horas 
en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad, re
mataré con la BASE DE CIENTO CINCUEN
TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS MC 
NEDA NACIONAL, equivalentes a las dos ter 
ceras partes de su valuación fiscal, las fincas 
unidas entre sí denominadas “Las Tipas’' y 
“SAN GABRIEL”, ubicadas en Coronel Mol
des, jurisdicción del Departamento La Viña, 
de esta Provincia, y comprendidas dentro de 
los siguientes límites generales: Norte, el a- 
rroyo de Osma; Sud, arroyo de Piscuno; Este, 
Río de Arias y Oeste, camino nacional a los 
Valles Calchaquíes; según deslinde, mensura y 
amojonamiento aprobado judicialmente, las re 
feridas fincas tienen una srjperficie de dos 
mil ciento cuarenta y cuatro hectáreas, ochen 
ta y ocho áreas, ochenta y cuatro centiareas 
y dos decímetros cuadrados y limitan: Norte, 
con el arroyo de Osma, que separa de la finca

e) 25¡4 al 2|5|56

N9 13763 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL ----- — VARIOS--------SIN BASE

EL DIA 10 DE MAYO DE 1956 A LAS 18.- 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169- 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Un juego de 
escritorio compuesto de 1 sofá y 2 sillones, ta 
pizados en cuero, con 5 almohadones forra
dos del mismo cuero; Un ventilador de pie ma; 
ca TURENA N9 20.254; Un escritorio de ma 
dera de 7 cajones, tapa de vidrio, color gris; 
Un sillón giratorio tipo pullman; Una percha 
m .tálica de pie; Una biblioteca de madera c'■ 
lor gris con puerta de vidrio; Un juego de 
escritorio de bronce con base de inatmol coto 
puesto de dos tinteros y una miniatura re
presentado un cuervo y un águila de bronce 
con pie de mármol, lo que se encuentra en p 
der de la depositaría judicial Sra. Francis a 
López de Mackluf, domiciliada en Ituzaingó 630, 
ciudad, ,donde pueden ser revisadas por ¡o sinte- 
resados.— El comprador entregará el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta d?J 
mismo.— Ordena Sr. Juez de Pr mera Instan 
cia Segunda Naminación C. y C. en ju’ci . 
“EJECUTIVO - MACKLUF, FRANC SCA IT 
PEZ DE: VS. ISIDORO A. MACKLUF.—” Co
misión de arancel a cargo del comprador.— Ei 
dictos por 5 días en Boletín Oficial y E Tri 
buno.—

e) 25,4 al 2¡ .¡56

N9 13755 — Por: ARTURO SALVATIERRA - 
JUDTCIAL — HELADERA COMERCIAL — BA

SE $ 26.480.— m|n.—
El día 15 de Mayo de 1956 a las 17 horas, 

en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad, re
mataré con la BASE DE VEINTE Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL, una Heladera eléctrica 
comercial, compuesta de un gabinete Rueda 
6 puertas—gabinete N9 5003, equipada con u- 
nidad “General Electric”, importado U. S. A. 
N9 482536—Modelo C—318202 A—Mut 'r * Go 
neral Electric” N9 1438 de 1|2 H.P. comprensor 
G. E. N9 404825, para corriente alternada, la 
que se encuentra en poder del depositario ju
dicial Sr. Manuel Eguizabal, domiciliado en 
calle 20 de Febrero 672 (Sociedad Española de 
S. M.) de esta Ciudad, donde puede ser revi
sada.— En el acto el 30 o|o del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia — Primera Nomi
nación en lo C. y C. en juicio: “Embargo Pi’e 
ventivo—Benegas Hnos. y Cía. Ltda. S. A. Lid. 
y Com. vs. Manuel Eguizabal”.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
8 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño. 
Una publicación Diario Norte.—

ARTURO SALVATIERRA.—
e) 24|4 al 4|5[56.— * 5
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Santa Ana; Este, Río Arias, que lo separa de 
la finca San Ramón; Sud, arroyo de Pissuno 
y Oeste, camino nacional que va de Sai~a a 
Cafayate, que separa de la finca Osma.— Ti
tulo: folio 23, asiento 7, Libro l9 Dpto. La 
Viña.— Nomenclatura Catastral: ParUdu o. . 
En el acto el comprador abonará ci 36 o|o co
mo seria y a cuenta del precio.— Ordena Sr 
Juez de Primera Instancia Tercera Nom’na- 
ción en lo C. y C. en juicio: Ejecui v : ‘S - 
tomón M. Franco.—Tabacos del Norte ' 
L. vs. Rubén D. Gómez y María Zú gi d 
Gómez”. Comisión de aran el a cargo di con 
prador.— Edictos por 3J c-.as en BOLET’N 
OFICIAL y Norte.—

N9 13748 — Por: ARISTOBULO CARRAL-- 
JUDICIAL — TERRENOS EN SAN LOREN
ZO — CON BASE.-—

El día viernes 15 de Junio de 1956, a las 
17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 960, 
Ciudad, venderé en subasta pública y al me
jor postor, seis lotes de terreno ubicados en 
Villa San Lorenzo, jurisdicción del Dpto. Ca
pital, designados como lotes Nos. 2 al 7, leí 
plano N9 1957, de propiedad del demandado

ARTURO SALVATIERRA.—
e) 24|4 al 7|6|56.—

N9 13751 — Por: MARTIN LEGU ZAMCN 
— JUDICIAL — HELADERA Y MAQU N_-. 
DE CORTAR CARNE.—

El 3 de mayo p. a las 17 horas en i:f es 
entono Alberdi 323, por orden del señor J e 
de Pr;mera Instancia Tercera Nominac ón en 
lo C. y C. en juicio EJECUTIVO FERNAN 
DO GUZMAN vs. ERNESTO R. GUERRLR 
venderé sin base dinero de contado una he
ladera comercial marca SIGMA tres pii rU.. 
y una máquina sierra de cortar Tambre nr.r 
ra TNCA—JUNIOR en poder del depositario 
judicial Rosaura Acuña de Guerrero, A'ein 
125, Gü mes.— En el acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta d J 
mismo.— Comisión de arancel a cargo c m 
prador.—

BOLETIN OFICIAL y Norte —
MARTIN LEGUIZAMON —

e) 24]4 al 3|5[56.—

N9 13750 — Por: MARTIN LEGU'ZAMON 
— JUDICIAL — FINCA EN ROSARIO DE 
LERMA.—

El 7 de junio p. a las 17 horas en m< es
critorio Alberdi 323 por orden del Sr. Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo C. y C. en juicio EJECUTIVO DCM NG 
NICOLAS vs. RAMON VII,A. vendere con 
BASE DE VEINTISIETE MIL TRESC'ENTCS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS o sea las dos terceras po 
tes de la avaluación fiscal una fracc’ón es
campo denominada TRES CRUCES, ubicada 
en Rosario de Lerma, Fracción B p año sub
división N9 54, con una superficie de 12.62° 
ha. 2851 mts2., aproximadamente cuyos Hur
tes figuran en sus títulos inscriptos al folio 
296, asiento 2 Libro 4.— En el acto del rema 
te veinte por ciento del precio de venta Y & 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.—

BOLETIN OFICIAL y Norte.—
e) 24|4 al 7|6|56.—

por título que se registra a f’ 239, asiento Nv 
1 de’ libro N’ 126 R. I. C.—
Lote N9 2 — Partida N9 25.396
— Base .................................... $ 6.600.— •%.
Lote N9 3 —Partida N9 25.397
— Base .................................... „ 266.66 „
L te N9 4 —Partida N9 32.286
— Base .................................... „ 400.— „
Lote N9 5 —Partida N9 25.399
— Base ................................... „ 333.32 ,
Lote N9 6 —Partida N9 25.400
— B se ........................................  333.32 „
L ;te N9 7 —Partida N9 25.401
— Base ......................................... 532.— .,

BESES DE VENTAS: Equivalentes a las 2|3 
partes de la valuación fiscal.— Medidas, su
perficies y límites, según el plano pr:-citado 
archivado en la Dirección General de Inmue
bles.—

Gravámenes, enunciados en el oficio de In
muebles y que corre a fs. 29[30 vta. del pre
sente juicio.—

Publicación edictos por 30 días BOLETIN 
OF CTAL v Foro Salteño y 3 días diario Nor
te.— Seña práctica.— Comisión cargo compra 
dor.—

JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge c|Gerardo 
C. Sartini.— Expte. N9 17.078155”.—

JUZGADO: P Instancia en lo Civil y Co
mercial, 39 Nominación.—

SALTA, Abril 23 de 1956.—
e) 23¡4 al 6¡6|56.—

N9 13747 — Por: ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL — SIN BASE.—

El día 14 de Mayo de 1956, a las 17 hor, s, 
en el escritorio sito en Deán Funes 167, Ciu
dad, remataré SIN BASE los siguientes bie
nes: Un escritorio de madera de 9 rajones: 
Una cortina de madera; Una balanza báscula 
grande en buen estado, sin marca; Una má
quina Tíe escribir marca “Gloria” de 100 es
pacios, en buen estado; Un mostrador; Me
sa de madera grande de 6 pies; Una demole
dora de café “Dayton” eléctrica; Una vitrina 
chica de madera con 2 vidrios; Una demole
dora de especies, eléctrica chica, marca “Hn- 
bart”; Una máquina empaquetadora eléctrica, 
marca “Empaca”; lo que se encuentra en po
der del ejecutado, nombrado depositario ju
dicial y domiciliado en calle Florida 430 — 
C’ dad, donde pueden ver los interesaJo^.— 
En el acto el 20 % como seña y a cuenta del 
mTsmo.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan 
ia Segunda Nominación en lo C. y C.: Exhor 

to Sr. Juez de Primera Instancia en lo C. y 
C. de Quinta Nominación de Rosario en autos: 
“Luis Pruss vs. Alfredo Salomón — Cobro de 
Pesos”.— Comisión de arancel a cargo del enm 
prador.— Edictos por 8 días en BOLETIN O 
FICIAL y Norte.”.—

e) 23|4 al 3[5[56.—

N9 13740 — JUDICIAL — SIN BASE — P i 
GUSTAVO ADOLFO BOLLTNGER —

El día 11 de Mayo de 1956, a horas 17. en 
Caseros 390 Salta, por orden señor Juez P 
Nonrnación en lo Civil, Expte. 36.066 Ao’a- 
movich Gregorio vs. Garba jal Angel y G.;b i?l 
—Cobro de Pesos— Remataré SIN BASE: Una 
CALDERA con motor sin numeración, marca 
Franco Tossi (Industria Italiana); Un COM
PRESOR de amoníaco/’cón serpentina de di z 
mil frigorías, marca Nóbile; Una CALDERA 
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con moto * acondicionado y tubos nuevos, mar
ca Clayton Lmcoln N9 29.611 d ; 45-5 H. P ; 
Un ARADO de dos discos marca Cressen, re
formado.-- Bienes que se encuentran en poder 
del depos tario Judicial, Sr. Gabriel Caroajai 
Ciudad de Metan. Seña 20%. Comisión Aran 
cel a cargo comprador. Publicaciones 8 días 
en BOLETIN OFICIAL y El Intransigente.—

E GT BERTi DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 20|4 al 2|5|56.—

N? 373 ' — Por: ARTURO SALVATIERRA
td CTAL — TERRENOS EN ORAN.—
E día 14 de Junio de 1956 a las 17 horas, 

en el escritorio Deán Funes 167, Je esta Ciu 
dad, remataré con las bases de las dos terce
ras parten de su valuación fiscal, los siguien
tes InmnOFs ubicados en la Ciudad de Sm 
Ramón G ? -a Nueva Orán, que se detallan a 
continua?,: ón:
P Manzana de terreno designada con el W 
4 nel lote c'neo, ubicada en la expresada Ciu
dad, con ma superficie de una cuadra, o sean 
diez y seis mil ochocientos setenta y c atro 
metr s ci adrados; limitando: Norte, con pro- 
p^edad de los herederos Gerez; Sud, con pro- 
r:e ’ad de Gabino S. Sánchez; Este, con la de 
Jos heredaros de Simón Reyes y Oeste, con 
terrenos de Pedro J. Aranda.— Título: folio 
66, asiento 1 del libro 15 R. I.— Nomenclatu
ra Catastral: Partida 1715:

BASE: $ 45.466.66 %
29) Terreno compuesto de dos fracción s u 

bicadas en la citada ciudad, midiendo en con 
junto, ciento veinte y nueve metros noventa 
centímetros, en sus costados Norte y Sud, poi 
dos3entos cincuenta y nueve metros ochenta 
entímetrrs en sus costados Este y Oeste, lo 
que hace una superficie de tnes hectáreas, 

3.748 mts. 02 dcmts.2.; limitando al Norte, con 
propiedad de Urrestarazu, Yusante y García 
o sus sucesores; al Sud, con propiedad de Fio 
rentrno Serrey o sus sucesores; al Este, hoy 
del comp ?ador y Oeste, propiedad de Lucas 
Gi^arza. hoy Ingenio San Martín de Tabacal, 
título: folio 281, asiento 1 del Libro 28 R. I. 
Orán.— Nomenclatura Catastral: Partida N9 
2028:

BASE: $ 17.933.33 %.
El com prador abonará en el acto el 20% 

< orno señe, y a cuenta del precio.— Ordena Sr. 
Juez de Trímera Instancia Segunda Nomina
ron en L> C. y C.: Exhorto del Sr. Juez dr 
Primera instancia ^n lo C. y O. de la Pro- 
v’ncia de Tucumán. en autos: “Ejecutivo—C. 
de Pesos-- Abraham Malke vs. Julio Zeitune” 
Comisión a ra go de¿ comprad r.— Edictos ñor 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 20|4 al 5|6¡56.—

N9 13719 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — TERRENOS

El 8 de mayo p. a las 17 horas en nú escrito
rio Albierd. 323 por orden del señor Juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación en lo C. y 
C. en jukio EJECUCION HIPOTECARIA MA- 
NUEL LUÍS LAJAD VS. DOMINGO MARINA- 
RO vende: *é con la ba¿c de TREINTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS m. 
n. los sigilentes inmuebles; un lote de terreno 
sobre calle Rondetau, entre Belgrano y España, 
ocho metros con cincuenta da frente por vein
tisiete metros con ochenta de fondo, señalado
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lote veintitrés plano seiscientos tres Registro In 
mobiliario; un lote sobre calle Juan Martín Le- 
guizamón, entre Alvear y Bolívar, nueve metros 
de frente por treinta y seis metros efe fondo, 
señalado según pbras Sanitarias de la Nación 
como el número mil doscientos diez y ocho, pía 
no de loteo corriente al folio trescientos del pro 
tocolo del Escribano Zenón Arias y señalado 
como número 3, año 1935; dos lotes de terreno 
contiguos en calle Maipú, entre Leguízamón y 
Rivadaivia, números setenta y setenta y uno pía 
no de loteo uno Registro Inmobiliario veintidós 
metros de frente por cuarenta y tres metros 
con cincuenta centímetros de fondo. — En el 
acto del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, Comisión de aran
cel a cargo del comprador.

Intransigente B. O.
e) 17[4 al 8|5|56

N° 13702— POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL —CASA EN ESTA CIUDAD— BA 
SE $ 54.069.70

- -Eiu DIA 11 DE MAYO DE 1956 A LAS i7. 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 16S— 
Ciudad, REMATARE, con la BASE DE CINCU
ENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y NUEVE 
PESOS CON SETENTA CENTAVOS MONE
DA NACIONAL, el inmueble ubicado en la ca
lle Al varado, entre las de Arenales y Gorriti 
de esta Ciudad, el que mide 11.20 mts. de frente 
11.10 mts. de contra—frente por 52.30 mts. de 
fondo en su costado Oeste y 52.80 mts. en su 
costado Este— Superficie 585,93mts2., limi
tando al Sud calfe Alvarado; al Norte propie
dad de Candelaria o María Candelaria Martea 
rena y Rosario C. de Salcedo; al Este propie
dad de Francisco Viñuales y al Oeste propiedad 
de Juana Cruz de Llanos, según plano archivado 
bajo Nq 528.— Titulo Inscripto al folio 345 a- 
siento 7 del libro 36 R. I. Capital.— Nomencla 
tura Catastral: Partida N? 3257 y 3258— Sec
ción E— Manzana 6 —Parcela 13 —Valor Fis
cal: $ 32 500— El Comprador entregará el vein 
te por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Ordena Sr. Juez de Primera In? 
tancia tercera Nominación C. y C. en juicio: 
de precio. — Comisión arancel a cargo del ccm 
prador. — Edictos por 30 días BOLETIN OFI 
CIAL y “Norte”.

e) 3|4 al 14|5|56.

N9 13697 — Por Arisfcóbulo Carral - Judíela* 
Derechos y Acción s inmueble - Base $ 2.366.66

EL DIA MARTES 5 DE JUNIO DE 1953. a 
las 18 horas, en mi escritorio: Deán Fonos n 
960, Ciudad, venderé en subasta pública 
mejor postor los derechos y acciones que > 
corresponden al ejecutado sobre el inmueble u- 
bicado en la Ciudad de Oran, con frente a -l 
calle Sarmiento, cuadra comprendida entre las 
calles Moreno, San Martín y Guemes y cuyos 
títulos se encuentran registrados al F9 345 - 
Asiento 1 del libro 23 del R.I.O.( a ninbrc 
de ¡os señores Agustín y Víctor Donat. — Pm 
tida N9 1258. — Base de Venta: Dos mil tres 
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos moneda nacional cjlegal, equivalente 
a las 2|3 partes de la tasación fiscal do: in 
mueble y proporcional a dichos derechos. - 
Medid? s Terreno: 11 ‘metros de 'frente por 
65 metros de fondo. Superficie: 715 metros cua 
drados. Límites: Según títulos precitados. G a 
vámenes: enunciados en el oficio de la D.G.I. 
y que corre a fs. 22 vta. del presente ju-cio

Publicación edictos por treinta días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño. Seña de prác
tica. Comisión arancel cargo comprador. 
JUICIO: Ejecutivo, Pizzetti Julio c|Víctor Do

nat. Exp. N9 17541-55.-
JUZGADO: P Instancia en lo Civil y Comer 

cial - 3?- Nominación.
Salta, a5ril 12 de 1956.

e) 12-4 al 24-3-56

N9 13695 — Por MIGUEL A. GALLO
CASTELLANOS

Judicial ----- Inmueble en Embarcación
El mes de Junio de 1956, a horas 18 en 2t‘ 

de Febrero 216, ciudad, remataré con BASE 
de $ 7.133.33, o sean las dos terceras part. s 
de valuación fiscal, un lote de terreno ubica
do en el pueblo de Embarcación. Títulos: folio 
377, As. 753 del libro F. de Orán. Catastw. 
Partida 512, Secc. B., Manz. 5. Según piano 
subdivisión N9 169 de Orán, tiene una super
ficie de 10.55 metros de frente por 23.50 mts. 
de fondo, o sea un total de 247.93 nitros cua
drados; limita al N. con Zacarías Nicolupulus; 
S. fracción B; E. Basilio Olinis y otro y O. 
calle 9 de Julio. Ordena Sr. Juez 1?- Inst. C. 
y O. 39 Nominación en juicio SUCESORIO/ DE 
GIORDAMAKIS NICOLAS. En el acto 2tf% 
seña cta. precio. Comisión de arancel ego. com 
prador.

e) 12-4 al 24-5-56.

N9 13694 — Por Miguel A. Gallo Castellanos
Judicial--------Terreno con Casa en Orán
El mes de Junio de 1956, a horas 18, en 20 

de Febrero 216, Ciudad, remataré con BASE de 
$ 6.233.33, o sean las dos terceras partes de 
su valuación fiscal, los derechos y acciones es
quiva’entes a las 7(10 partes indivisas, sobre 
un terreno con casa ubicada en Ciudad cí. O- 
rán, con 16.57 mts. de frente a la calle Meye? 
Pél’egrini (hoy Avda. San Martín) por 35 mis. 
de fondo, que corresponde a don D mingo Jua 
rez. Títulos: flio. 183, As. 1, libro 24 R.l. Or*»r 
Partida 2399. Ordena Sr. Juez P Inst. C y 
C. 49 Nominación en juicio ALIMENTOS Y 
LITIS EXPENSAS - SALINAS CATALlN/k vs 
JUAREZ DOMINGO. En el acto 20% seña a 
cta. precio. Comisión arancel cargo comprador

e) 12-4 al 24-5 56.

N9 13693 — Por Miguel A. Gallo Castellanas 
Judicial ----- Finca “La Candelaria ’ en Iruya

El mes de Junio de 1956, a horas 13, en 2c 
de Febrero 216, Ciudad, remataré con BASE 
de $ 14.733.33 o sean las dos terceras partes 
de valuación fiscal, los derechos y acciones 
que pertenece a la Sucesión de don Justino 
Gutiérrez en la finca ‘La Candelaria’, ubicara 
en Dpto. Iruya, Salta Limita al N. propi da ’ 
herederos de Fernando Campero Márquez d>_ 
Yavi; S. de las familias Guzman y Zambra 
no; E. de los herederos de Belisarlo I¿aJ, v 
O. de los herederos de Belisario Campero y 
familia Guzman. Títulos: flos 40 y 75, As. 59 
y 80 del libro B de Iruya - Part. 108. Déjale 
entendido que se excluye de la subasta los dere
chos y acciones que sobre esa misma finca 
pertenece en condominio a don Juan García 
Belmonte, s[título inscripto a fio. 64, As. 64 
del mismo libro. Ordena Sr. Juez P Inst. C. 
y C. 4^ Nonrnación en juicio SUCESORIO —

JUSTINO GUTIERREZ. En el acto 26% sc~a 
a cta. precio. Comisión s¡arancel ego. compra
dor. e) 12-4 ai 24-5-56.

N9 13671 — Por MIGUEL A GALLO 
CASTELLANOS

JUDICIAL — FINCA OSMA — Base $ 483.00'i 
El 30 de mayo de 1956, a horas 18, en cal d 

20 de Febrero 216, Ciudad, remataré CON LA 
SE de $ 483.000 m|n. de c|I. la Finca denomi
nada OSMA o SAN JOSE DE OSMA ub cada 
en el Departamento de La Viña de esta Pro
vincia, de propiedad de doña BONiFACIA LA 
MATA DE ZUNIGA.— Títulos .Inscriptos a 
folio 97, asiento 1, libro 3 R. I. de La Viña — 
Catastro 426.— Ordena Señor Juez P Instan
cia C. y C. 39 Nominación en juicio “Ejecución 
Hipotecaria” — Martínez Margarita Juncosa 
de y otros vs. Bon'facía La Mata do Zúñl- 
ga. Expediente 17724-56 — En el acto del re
mate 20% de seña a cuenta de precio. — C - 
misión de arancel a cargo del comprador. Pu
blicaciones 30 días BOLETIN OFICIAL y Nor
te.. e) 9-4 al 21-5-56

N9 13635 — Por LUIS ALBERTO DAVALO» 
JUDICIAL — INMUEBLE EN METAN

El día Lunes 14 de Mayo de 1956, a horas 18 
en 20 de Febrero 12, remataré CON BASE de 
$ 22.400.— (las dos terceras partes de la va
luación fiscal), uo lote de terreno ubicado eu 
la ciudad de Metan, designado con eí N9 11 
de la manzana 93, con EXTENSION: 12 mt. 
90 cm. de frente, por 64 mt. 95 cm. do fondo, 
dentro de los seguientes LIMITES: generales: 
Norte, calle pública; Sud, con lotes 14 y 15; 
Este, con lote 13; y Oeste, con lotes 1. 2, 3, 4 
y 5. — Títulos de dominio inscriptos a fl. 157, 
as. 2, Libro 1 R. I. de Metán. Nomenclatura 
catastral Partida 704, Sec. B, Parcela 22. — 
Ordteba Sr. Juez de Cuarta Nom. C'v. y Co*n. 
en autos: “EJECUTD7O VIA APREMIO — 
BANCO PRESTAMO Y ASISTENCIA SOCIAL 
vs. JUAN SAAVEDRA” Expte. 19.111'9'4. — E:i 
ed acto del remate el 20% como seña a cuenta 
EJECUCION HIPOTECARIA— LAJAD. MA
NUEL LUIS VS. GERARDO CAYETANO SAR 
TTNI.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Edictos por 15 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño.

e) 13 4 al 4| 5 156

CTTSCJOfíES $ uncios

N? 13707 — CITACION
El Dr. Gustavo Uriburu Sola, Vocal de la 

Exma. Cámara de. Paz Letrada, Secretaría N9 
1, cita y emplaza por 20 días a don ATrelo A- 
ráoz, para que comparezca a estar a derecho 
en el juicio que por desalojo le sigu.? el Ar 
zobíspado de Salta, bajo apercibimiento nom
brársele Defensor.— Salta, abril 11 de 1956. 
ERNESTO RAUL RANEA Secretario

e) 16|4 al 14J5I56

N9 13643 — El señor Juez de P Instancia y 
4^ Nominación Civil y Comercial, cita a do 
ña JULIA ALMENDRA DE ROMERO para 
que en el término de veinte días comparezca a 
estar a derecho en el juicio de Divorcio y Te
nencia de Hijo que le ha promovido don A- 
nastacio Romero, bajo apercíbinPnto de ñora
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brarle defensor de oficio.— Sa ta, A’.ríl 2 cié 
1956.— WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano 
de Reg srto.

e) 3 ai 30—4—56.

CUARTO: E capital social se fija en la cu 
ma de cien' o seis mil seiscientos pesos moneda 
iiacíjiJia , r.presentado por mil sesenta y seis 
cuotas de cien pesos moneda nacional cada u- 
na, suscriptas e integradas parcialmente por los 
socios en la siguiente proporción y forma: Don 
D Ifíii Císar Romero, integra setecientas se
senta y seis cuotas de cien pesos moneda naco 
nal rdr una o sean setenta y seis mil seiscien 
t :: pesos moneda nacional , con máquinas, he 

■ Tiacnt-s y ¡mercaderías, que transfiere a 
’a S llñ'i especificándose dichos bienes en 
e’ :• renta: lo p\a ticado al efecto, de común 
aeuer o entre las partes, v'sa.d por e- C.uh 
dar de la Matrícula Don Ernesto Campilon- 
go, una de cuyas copias será presentada al 
B g stío úbli o .de Comercio 4 d;e c iif mi 
dad con las prescripciones de la Ley mil cien 
to sescuUi y nueve.— Don Manuel Amad o 
Vi chez, suscribe trescientas cuotas de cien pe 
sos moneda nacional, en un plazo no mayor 
ta mil p sos moneda nacional é integra en 
dinero efectivo ciento cincuenta cuotas o sean 
crine mi pesos moneda nacional, cuyo im
pere se ha depositado en el Banco Provincial 
do Salta a la orden de la Sociedad, obligándo
se el nombrado socio a integrar las ciento cin 
'uenfa cuotas restantes o sean quince mi pe 
sos moneda nacional, en un plazo no mayor 
de sn?s m ses a contarse desde la fecha de es 
ta escritura, en dinero efectivo.—

QUINTO: Las utilidades se distribuirán en 
proporción al capital aportado y en igual pro 
porción s? soportarán las pérdidas en su caso.— 

SEXTO: La Seriedad será administrada por 
los socios componentes señores Romero y Vi! 
chez, quienes tendrán el uso de la firma social 
en foima conjunta o separadamente para to 
das las operaciones sociales, con la única limi 
tación de no comprometerla en negocios aje 
nos al giro del comercio ni en prestaciones gra 
tuitas.— Comprende el mandato para aóminis 
trar además de los negocios que forman el oh 
jeto de la Sociedad, las siguientes facultades: 
a) Adquirir por cualquier título oneroso o gra
tuito, toda clase de bienes muebles é inmue- 
bNs y mercaderías y enajenarlos a título o- 
neroso o gravarlos con derechos real de prenda 
rmercial, industrial- ’c-vil, agraria, h potec ;

o cualquier otro derecho real, pactando en ca
da caso de adquisición o enajenación de hs 
bienes materia del acto o contrato.— b)Cons
tituir depósitos de dinero o valores en los Bau 
eos y extraer total o parcialmente los depósi
tos constituidos a nombre de la Sociedad, an 
tes o durante la vigencia de este contrato 
c) Tomar dinero prestado a interés fie los 
establecimientos bancarios o comerciales o de 
particulares, con asiento en cualquier pertfc 
de la República, especialmente de Igs Bancos 
Oficiales o particulares con sujección a sus le
yes y reglamentos y prestar dinero, estable
ciendo en uno y otro caso la forma de pego 
y el tipo de interés.— d) Librar, aceptar, en
dosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y ne 
gociár de cualquier modo letras de cambio, pa 
garés, vales, giros, cheques u otras obligacio
nes o documentos de créditos públicos o pri
vados, con o sin garantía hipotecaria, prenda
ria o personal.— e) Hacer, aceptar o impug
nar consignaciones en pago, novaciones, remi
siones o quitas de; deudas.— f) Constituir y 
aceptar . derechos, reales , y dividirlos, subro
garlos, transferirlos y cancelarlos total o par 
. almmte.— g) Comparecer en juicios ante los 

CONTRATOS SOCkiLÉ*
N9 13758~
PRIMER TESTIMONIO.- ESCK U A I 

MERO CIENTO SESENTA Y TíiiiS .........
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD L 1.1 a ‘ 
DA.— En la Ciudad de Salta, capita u. a 
Provincia del mismo nombre, República Argen
tina, a los diez y ocho días dol mes d Abr.x 
de mil novecientos cincuenta y seis, ante mi. 
FRANCISCO CABRERA, Escribana a- torizan 
te titular del Registro número caico y testi
gos que suscriben, comparecen: don DELFjN 
CESAR ROMERO, Ingeniero Civi, casado en 
primeras nupcias con doña Brauiia Daruíca, 
domiciliado en la calle España número doscien
tos ochenta y dos, y Don MANUEL AMADLO 
VíLCHEZ, Ingeniero Industrial, casado en pe
rneras nupcias con doña Sab n^ Antonia López 
domiciliado en la Finca Las Costas, jur s Ar
ción de esta Capital; ambos argentinos, ma
yores de edad, hábiles y de mi cono Tin ent), 
de que doy fe, como de que ambos compar - 
cientes constituyen en la fecha una SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, c con
formidad con el régimen de la Ley Nacional i ú 
mero mil seiscientos cuarenta y cinco, baj.> lar 
siguientes bases:

PRIMERO: — Los dos comparecientes con?- 
tuyen en la fecha una Sociedad de Responsa
bilidad Limitada, que tiene por cbj to exp-o 
tar el negocio industrial de taller de herre ía 
fabricación de maquinarias agrícolas é incNs 
trialización de metales en general, y demás 
ramos afines.—

SEGUNDO: La sociedad gra desde e7 día 
primero de enero del corriente año mil nove
cientos cincuenta y seis, a cuya fecha retro
traen todas las operaciones y la sociedad que 
por este acto se constituye toma a su cargo, 
las obligaciones tanto activas como pasivas, 
contraídas por dicha Sociedad de hecho des
de la fecha indicada en adelante,—

TERCERO: La sociedad girará desde la f - 
<ha expresada en el artículo anterior, bajo ¿a 
razón de “EL NORTEÑO”, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, y durará dos 
2ños, a contarse desde el día primero de enero 
del corriente año, cuyo término a su venci
miento podrá prorrogarse automáticanrnt po' 
cinco anos más, de común acuerdo entre 'os 
componentes de la Sociedad al finalizar el pla
zo establecido.— La prórroga se entenderá es
tablecida, cuando no hubiere nmguna comuni 
caeión entre los socios, pués la voluntad de nc 
prorrogar el contrato, deberá manifestarse °cn 
seis meses de anticipación a la fecha del ven
cimiento del plazo y el socio que así lo res 4- 
v ere, de’ erá hacer conocer su voluntad a los 
demás, mediante telegrama colacionado o ac 
ta notaría1.— El domicilio 7egal y comer uil 
de la Sociedad lo es la casa calle España nú
mero doscientos ochenta y dos, siendo é.Te,;’ 
el asiento principal de sus negocios, cOn- 
cuitad pora establecer sucursales en cua’quier 
punto de la República.—
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Tribunales de cua^uier fuero o jurisdicción 
por sí o por medio de apoderado con faeuit rl 
para promover o contestar demandas de cual
quier naturaleza, declinar y prorrogar juris
dicciones, poner o absolver posiciones y pro
ducir todc género de pruebas e información.^; 
comprometer en árbitros o arbitradores, transí 
gir, renunciar al derecho de apelar o a pres
cripciones adquiridas, h) Percibir jy otorgar 
recibos o cartas de pago, i) Conferir poderes 
generales o especiales y revocarlos, j) Formular 
protestos y protestas.— k) Otorgar y fi mar 
los instrumentos públicos o piivados que fue
ren necesarios para ejecutar los actos enume
rados o relacionados con la adminictrac óa so
cial.— SEPTIMO: Ambos socios podrán ijI1’- 
rar del negocio hasta la cantidad de quinien
tos p sts moneda nacional mensuales, para cus 
necesidad?; personajes, importes que serán de 
¿lucidos de la parte proporcional que les co
rresponda como utilidades.—

CC-AV< : De las utilidades de cada ejerci
cio, ce ds-ribiirá el cinco por ciento para íor 
mac e¿ fondo de reserva legal, cesando esta 
obligación, cuando éste fondo alcance a‘ diez 
por ciento del capital, a más quedará la he
rencia fa¿ litada a disponer de las utilidades 
e por ciento que considere conveniente para 
habilitación al personal, beneficio que se hará 
efe.LivcT dentro de los ciento ochenta días de 
cerrado el balance comercial, según el bene
ficio líquico en dinero efectivo que arroje el 
balance y pagadero dentro del primer semes
tre, y el saldo restante corresponderá a lo 
socios en concepto de utilidades en la pi\ por
ción ya establecida.— El socio señor Romero 
podrá retirar la totalidad de sus utilidades 
al f nal de cada ejercicio.— Ei socin señor Vil 
chez, debeiá capitalizar el cincuenta por ci n 
to o la totalidad de las suyas, si asi lo descare, 
en forma de suscribir nuevas cuotas de au
mento de ’apital, hasta igualar el cap-tal de' 
otro socio señor Romero.—

NOVENO: Anualmente, el día treinta y uno 
.’e diciembre de cada año, es practicará un 
balance general del giro social, por los so
cos administrador es, el que deberá ser apro
bado, sin per juicio de los balances de simple 
c<: mprobaci fci de saldos, que se practicarán 
cuando los administradores lo estimen conve
niente.—

DECIMO La voluntad de los sojíos en les 
asuntos que interesen a la Sociedad, se ex
presará por resoluciones tomadas de común 
acuerdo, las que se harán constar en el Li
bro de Act is de la Sociedad.—

UNDECI1I,O: La Sociedad no se- disolverá 
por muerte o incapacidad de alguno de los 
socios, saJvo que las cuotas sociales fueran ad 
quiridas por el socio supérstite o capacitado, 
en cuyo ceso el negocio proseguirá en forma 
personal, disolviéndose esta sociedad.— En el 
caso expresado será facultativo del otro so
cio, adopto/ cua]quiera de los siguientes pro
cedimientos a) Abonar a los herederos o re
presentantes le rales ’el socio fallecido o in
capacitado, coutra eos ó.i de sus cuotas so
ciales, la parte ce’ rp tal y utilidades que 
le correspondiere, cc ccnfcimidad al balance 
que al día del faTc:'m*enl se deberá practi
car.— El pago en esta oáso, será exigibl.e en 
veinte y cuatro r olas igua’cs mensuales.— 
Igual procedimiento se empleará en caso de 
disolución ínt eipada de la Sociedad por vo
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luntad de alguno de los socios, y en el su
puesto de que alguno de ellos continuara con 
el giro social, decisión ésta que el socio sa
liente deberá notificar al otro socio con s<¿> 
meses de antelación, en telegrama co’acleña
do o acta notarial.— El haber social a ici.et 
grarse al socio saliente, será el equivalent; a 
su capital, integrado con más las utilidad - 
que arrojare el balance general, previa las d 
ducciones para las reservas establecidas.— o) 
Proseguir el giro de la Sociedad en caso d 
muerte o incapacidad, con los herederos o re
presentantes del socio fallecido o incapacita
do, en cuyo caso deberán unificar su p vi 
nería.—

DUODECIMA: Si del balance anual resul
tare que las pérdidas han alcanzado al ve hit. 
por ciento del capital, la Sociedad entrará do 
hecho en liquidación.—

DECIMA TERCERA: Decidida la liquidación 
de la Sociedad por cualquier circunstancias, 
el liquidador o liquidadores, procederán a rea 
lizar el activo y a extinguir el pasivo si i < 
hubiere, distribuyéndose el ’Teínanente doí a - 
tivo entre los socios, y en la proporción del 
capital integrado.—

DECIMA CUARTA: En - caso de que a gún 
socio resolviera retirarse de Ja Sociedad, el 
otro podrá adquirir las cuotas integrabas per 
aquél en forma preferente a terceros, para p o 
seguir con el negocio personalmente, y única, 
mente se transferirían a terceros, si el socio 
que quedare renuncia a comprar las cuotas 
del saliente.— En ese caso, el socio alquílen
te tendrá opción a abonar el importe de las 
mismas con sus utilidades si las hubiese, me
diante pagos que se dividirán en cuotas igu • 
les, semestrales y sucesivas, siendo esta op
ción preferente a cua7qu¿er forma de pago - fre 
cida por terceros, conviniéndose en Jque el 
capital a reintegrarse al socio saliente, redi
tuará un interés anual al tipo del seis po* 
ciento, haciéndose efectiva la primera cu^ta 
el aTTo del retiro.—

DECIMA QUINTA: Cualquier d’fíeu t id.. J. 
ferencia o duda que se suscite entre os ru
cios, sus herederos o causa habientes, Ja o 
por la interpretación de las cláusulas de <-t 
contrato o sobre casos no previstos en ei m s- 
mo, durante la vigencia de la Sociedad o al 
tiempo de la liquidación, será resuelta po. ár 
bitros, arbitradores amigables componedores 
nombrados uno por cada parte en d vcrgeii- 
cia, debiendo los arbitradores antes de pro
nunciarse, designar un tercero para que di
rima en caso de divergencia, sin que ello sig
nifique un renunciamiento para recurrir ante 
los Trlbi nales de Justicia, en caso de discon
formidad con el fallo de los árbitros, sirvien 
do el mismo únicamente como anteced nto Je 
prueba en ese particular.—

DECIMA SEXTA: Las cuestiones no prevL 
tas en este contrato se resolverán po. air
eación de las normas establecidas en la L y 
número once mil seiscientos cuarenta y cine • 
y en el Código de Comercio.— Los compare
cientes manTiestan su conformidad y acepta
ción, y bajo las cláusulas que anteceden de
jan formalizado este contrato de Sociedad a 
cuyo cumplimiento se obligan conforme a de
recho.— Leída que les fué por mí el autori 
zante ratificaren su contenido, firmand n 
los testigos del acto don Antenor Otero y don 

Víctor Hugo Montalbett/i, vecinos, hábiles, de 
mi conocimiento, doy fe.— Redactada en siete 
sellos notariales de tres pesos cincuenta cen
tavos cada uno, números cero ocho mil ciento 
diez y seis al cero ocho mil ciento diez y 
ocho, cero ocho mil ciento veinte y del cero 
o ho mil ciento veinte y uno al cero ocho 
m:l ciento viente y tres— Sigue a la que con 
el número anterior termina al folio quinien
tos LrcXla y uno.— Entre paréntesis: (anual) 
No vale.— Entre líneas: (mensuales: Vale — 
DELFIN C. ROMERO.— M. A. VILCHEZ.— 
Tgo: A. Otero.— Tgo: V. H. Montalbetti — 
Ante mi: FRANCISCO CABRERA. Escribano 
Hay un sello.—

C NCUERDA con su matriz que pasó ante 
m doy f?.— Para la razón social “EL NOR- 
TEÑD", Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
expido el presente testimonio en cinco sellos 
f s-ales números: cincuenta mil ochocientos 
veinte y seis al cincuenta mil ochocientos 
treinta correlativos, que sello y firmo en el 
lugar y fecha de su otorgamiento.—

FRANC’SCO CABRERA, Escribano de Re
gistro.— SALTA.—

e) 25¡4 al 2|5|56.—

N’ 13757 — IRIMER TESTIMONIO — ES- 
tira numero ciento sesenta v 

CCHO — SOC EDAD DE RESFONSAB Ll- 
DAD LIMITADA.—

En la Ciudad de Salta, capital de la pro- 
vdio5a de su nombre, República Argentina, a 
los diecinueve días del mes de Abril de mil 
novecientos cincuenta y seis, ante mi: FRAN
CISCO CABRERA, Escribano autorizante, ti
tular del R gistro número cinco y testigos ¿p e 
suscriben, comparecen: Don TIMOTEO NOVA 
RO ESPINOSA, soltero; Don JUSTO OMAR 
ESPINOSA, casado en primeras nupcias con 
doña Ana Cresencia Carrizo, y Don CARLOS 
DANIEL ESPINOSA, casado en primeras nup 
cías con doña Gregoria Guillermina Escobar; 
todos argentinos, vecinos de esta Ciudad, 
mayores de edad, hábiles y de mi conoci
miento, de que doy fe, como de que los compa 
recientes constituyen en la fecha una SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, d? 
conformidad con el Régimen de la Ley Naciona1 
número mil seiscientos cuarenta y cinco, ba
jo las siguientes bases:

PRIMERA: Los comparecientes constituyen 
en la fecha una Sociedad de Responsabilid^v 
Limitada, que tiene por objeto la explotación 
de minas y extracción, comercialización y ven
ta de toda clase de minerales y sus derivados 
ya sean en forma original, transformada, sem 
-elaborada, productos, subproductos y residi ó, 
sólidos, fluidos o de cualquier naturaleza o ca 
tegoría, provenientes de las minas que expío 
te la Sociedad o bien que adquiera por cual
quier título.—

SEGUNDA: La sociedad girará desde el c í.i 
primero de abril del corriente año, bajo la de 
nominación de “MINERA ESPINOSA SOC1E 
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA’ 
la que durará diez años a contarse desde la in
dicada fecha.

TERCERA: El domicilio legal de la Sociedad 
que se constituye, lo es en esta Ciudad de 
Salta, calle Pasaje Sargento Baigorria núrne- 
y de las de Jujuy y Catamarca, pudiendo tam- 
lo novecientos sesenta y dos, pero actuará es 

pecialmente en jurisdicción de esta Provine‘a, 
bién hacerlo en cualquier otra jurisdícc ón de 
esta República, como en los países limítrofes 
y extender sus relaciones con países o firmas 
extranjeras de cualquier nacionalidad.—

CUARTA: El capital social se fija en la 
ma de treinta mil pesos moneda nacional do 
curso legal, representado por trescientas cuo
tas de cien pesos de igual monedad cada Una, 
suscriptas é integradas por los socios en la si
guiente forma: Don Timtoteo ¿Novaro Espi
nosa, integra en dinero efectivo cien cuotas 
o sean diez mil pesos moneda nacional.— Don 
Justo Ornar Espinosa, integra en dinero efec
tivo cien cuotas o seán diez mil pesos moneda 
nacional; y don Carlos Daniel Espinosa, inte 
gra en dinero efectivo cien cuotas o scán diez 
mil pesos moneda nacional; cuyas boletas do 
depósito efectuados en el Banco Industrial de 
la República Argentina a la órden de la Socio 
dad, entregan en este acto al suscripto Escii- 
bano para ser presentadas en el Registro Pú
blico de Comercio a sus efectos.—

QUINTA: Le las utilidades realizadas y lí
quidas de cada ejercicio, se distribuirá e cin 
co por ciento para formar el fondo de reser
va legal, cesando esta obligación, cuando es
te fondo alcance el diez por ciento dei capi
tal, el saldo restante se repartirá en pro
porción al monto de las cuotas integradas por 
cada socio.—< Las pérdidas serán soportadas 
en igual forma.— Dichas utilidad s podrán 
ser retiradas por los socios o bien d jarlas en 
préstamo a la Sociedad, préstamos que reditúa 
rán el interés que en cada caso se convenga.

SEXTA: La Sociedad será Administrada por 
los tres socios que constituyen esta Sociedad, 
quienes lo harán en forma conjunta, separada o 
indistintamente, de acuerdo a la naturaleza de 
los asuntos que se presenten, en calidad de 
Gerentes de la misma, haciendo uso de la fir 
ma social en igual forma.— La firma de cada 
socio, cuando lo hagan en nombre de la So
ciedad, deberá ser puesta bajo un sello que di 
ga: ‘'Minera Espinosa S.R.L.” Capital $ 30.000 
m|n., con la única limitación de no compro
meterla en negocios ajenos al giro social, ni 
en prestaciones gratuitas, comprendiendo él 
mandato para administrar además de los ne
gocios‘que forman el objeto de la Sociedad, los 
siguientes: a) Solicitar de la autoridad mine
ra de cualquier jurisdicción, concesiones para 
exploración y explotación de mneraies de cual 
quier categoría y naturaleza, permisos de cá
teos, de trabajo formal, de explotación de mi
nas, estacas mhias, demasías, servidumbres 
mineras, pedimentos y denuncias de descubri
mientos, pudiendo venderlas o adquirir por 
cualquier título otras, transferirlas, cederlas, 
arrendarlas o enajenarías también por cualquier 
título en forma parcial, total, temporaria 
o definitivamente y realizar todo acto análogo 
ya sea principal o secundario que se relacio
ne con la actividad minera en general, con
formando los mismos a las prescripciones del 
Códigó"\5e Minería y a toda otra legislación 
concordante.— b) Adquirir por cua'quier tí
tulo oneroso o gratuito, toda clase de bienes 
muebles1 é inmuebles y mercaderías y enajenar 
los o título oneroso o gravarlos con derecho 
real de prenda comercial, industrial, civil, a- 
grariáj hipoteca o cualquier otro dere ho real, 
pactando en cada caso de adquisición o enaje- 
nr.ción de los bienes materia del acto o con- 
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í. ato.— e) Constituir depósitos de dinero o 
valores en -os Bancos y extraer total o par
cialmente los depósitos constituidos a nom
bre de la Sociedad, antes o durante la vigen
cia de este contrato.— d) Tomar dinero pres’ 
tado a interés de los establecimientos banco- 
tíos o comerciales o de particulares, con asien 
_to en cualquier parte de la República, espe
cialmente de los Bancos Oficiales o pailicu’a- 
res con sujeción a sus leyes y reglamentos, y 
prestar dinero, estableciendo en uno y otro r o
so la forma de pago y el tipo de interés.— 
e) Librar, aceptar, endosar, descontar, co rae 
enajenar, ceder y negó;, ai de cue quie : uv - 
letras de cambio, pagarés, vales, giros, ehc 
ques u otras obligaciones o documentos de 
créditos públicos o privados, con o sin garan
tía hipotecaria, prendaria o personal.— i)

Hacer, aceptar o impugnar consignaciones en 
pago, novación .s, remisiones ó quitas de d:u- 
das.— g) Constituir y aceptar derechos reales 
y'"dividirlos, subrogarlos, transferirlos y can
celarlos total o parcialmente— h) Compare 
rer en juicios ante los Tribunales de caulq’ i r 
fuero o jurisdicción, por sí o por medio de a- 
poderado, con facultad para promover o con
testar Remandas de cualquier naturaleza, d - 
clinar y prorrogar jurisdicciones; poner o ab
solver posiciones y producir todo género de 
pruebas é informaciones, comprometer en ár
bitros o arbitradores, transigir, renunciar al 
derecho de apelar o a prescripciones acquM- 
das — i) Percibir y otorgar recibos o cartas 
de pago.— j) Conferir poderes generales o es
peciales y revocarlos.— k) Formu ar protesto* 
y protestas.— 1) Otorgar y firmar los Lis ce
mentos públicos o privados que fueren nece
sarios para ejecutar los actos enumi-radus c 
relacionados con la administración s c'a!.—

Los socios administradores se obligan a ia co
laboración recíproca entre ellos en la admi
nistración de la Sociedad, debiendo p" star sus 
servicios personales, desempeñando las tareas 
y demás obligaciones que requi ra la exp • r'~ 
tación, dirección y conducción do los negocios 
sociales.— Se obligan a la consulta y delibe
ración recíproca para cualquier determinación 
que afecte a la Sociedad en el plantean! enio 
de negocios que signifiquen contratación y de
más relaciones con terceros, debiendo tomar
se estos acuerdos en junta de socios, as ntáii 
dose sus resoluciones en el Libro de A t s de 
la Sociedad.—

SEPTIMA: Los socios podrán interv nir en 
forma personal en negocios ajenos a esta S - 
ciedad y sin comprometer a la misma, íuh 
que esos negocios fueran de la misma natura
leza de los que forman el objeto socia1; f e
mar parte de otras sociedades, etcétera ebii 
gándose a ingresar a la Sociedad que por este 
acto se constituye, las utilidades que peía bam 
las que ingresarán al fondo social, como uti
lidades de esta Sociedad.—

OCTAVA: Los socios administradores podrán 
retirar de la Sociedad para sus necesidad s 
personales, hasta la suma de quinientos pes 
moneda nacional mensuales, importes que se
rán deducidos de la parte proporcional que 
le corresponda como utilidades.—

NOVENA: La voluntad de los sochs en Jas 
deliberaciones de los asuntos que interesen a 
la Sociedad, se expresará por resoluciones to
madas de común acuerdo, las que se ha án 
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constar en el Libro de Actas de la Sociedad
DECIMA: Anualmente, el día treintiuno de 

Marzo de cada año, los socios administrado
res practicarán un balance general del giio 
social.— Los balances anuales se considerarán 
aprobados por todos los socios, si no fueran 
observados y concretada la observación por es 
crito hasta los treinta días de la fecha f ja
la para el cierre de cada ejercicio, que lo se- 
’á el día trintíuno de Marzo de cada año.—

UNE CIMA: De las utilidades realizadas y 
líquidas de cada ejercicio, como ya s-j es u- 
Leco, ¿e distribu-i á el cinco por ciento p n 
el f ndó de reserva legal y se f Jará de común 
acuerdo, otro tanto por ciento de reserva para 
despreciación de muebles, útiles, instrumental, 
equipo y demás activo fijo, y el saldo restante 
co -responderá a los socios de acuerdo a la pro 
porción He las cuotas de capital integrado que 
a cada uno les corresponda.— Dichas uti ida- 
dos pourXn retirarse íntegramente en cada v- 
jercicio, -salvo acuerdo voluntario de aument.r 
con las mismas el capital social, o dejarla 
en préstamos en la forma establecida en el 
artículo quinto.— No se contabilizará o com
putará valor a llaves, marcas, nombres o cual 
quier otro activo nominal, sino únicamente 
cuando ellos se hubieren ya negociado, ven 
d‘do, transferido o cedido y percibido su valor 
o beneficio.—

DUODECIMA: En caso de que alguno de los 
socios resolviera retirarse de la Sociedad, con 
antelación al plazo de vigencia de la misma, 
dicho retiro no será causa de disoluc ón de 
la Sociedad.— Esta resolución deberá hacerla 
saber a los otros socios con treinta días de 
anticipación en telegrama colacionado, en cu
yo caso, éstos podrán, si así lo desearen, ad
quirir las cuotas del socio saliente por sus v’a 
lores nominales, sin sobre precio, plus valía 
u otros conceptos, o sea que el reembolso del 
capital en este caso al socio saliente, será el 
importe de las cuotas de capital int. gradas 
por el mismo, con más las utilidades que >■ 
correspondan a la fecha del último balance 
anual realizado, sin derecho para éste a partí 

;par en los negocios o actividades no con- 
chddas o beneficios que la Sociedad no haya 
percibido.— En caso de que los socios resolvie
ran adquirir la parte del socio saliente t li
dian derecho a abonársela en la siguiente for- 
ui~: el cincuenta por ciento al contado, y c 
saldo de cincuenta por ciento, dentro de hs 
dos años a contarse desde la fecha de la trans 
f rencia, sin interés.—

>EC MA TERCERA: La Sociedad no s ?■'- 
solverá por muerte de alguno de los socios. En 
este caso, los otros socios abonarán a los here
deros o representantes legales del mismo, en
tra ces'ón de sus cuotas sociales, la parte do1 
capital y utilidades por el mismo procedimien 
to establecido en el artículo duodécimo.— Igual 
procedimiento se seguirá en caso de incapaci
tación de alguno de los socios.—

DEclMACUARTA: Si del balance anual, re- 
eu tare que las pérdidas han alcanzad) al 
treinta por ciento del capital, la Sociedad en- 
trmá de hecho en liquidación.—

DECIMAQUINTA: Decidida la liquidación de 
la Sociedad por cualquier circunstancia, el li
quidador o liquidadores, procederán a realizar 
el activo y a extinguir el pasivo si lo hu ib re, 
distribuyéndose el remanente del a divo entre

los socios, 
grado.—

en la proporción del capital int

DECIMASEXTA: Cualquier dificultad, díf - 
rencia o d ida que se suscite entre los socios, 
sus herederos o causa-habientes, ya sea por la 
interpretación de las cláusulas de es^e contrato 
o sobre casos no previstos en el misino, du
rante la v 
de la liqu 
arbitradores amigables componedores, nombra
dos uno pe 
do los arbitradores antes do pronuneiars; 
signar un
divergen; ia 
será inapeo

gencia de la Sociedad o al tiempo 
dación, será resuelta per árbitros,

r cada parte en divergencia, debien 
de

tercero para que dirima *n caso de 
cuyo fallo causará ejecutoria y 

able.— — —

ce mil seiscientos cuarenta y cinco 
¡Sdigo de Comercio.— Los compare-

imiento se obligan conforma n de-

DECIMA.SEPTIMA: Las cuestiones no pre
vistas en ?ste contrato, se resolverán por a 
plicacfón dj las normas establecidas en la Ley 
número on 
y en d c 
cientes manifiestan su conformidad y acepta- 
c’ón, y bajo las cláusulas que anteceden, de- 
5an formalizado este contrato de Sociedad, a 
cuyo cump 
recho.— Leída que les fué ratificaron su con
tenido, firmando para constancia con los tes
tigos don 
Montalbett 
miento, doy fe.— Redactada en cinco selles 
notariales números: siete mil novecientos cua
renta y cintro al siete’ mil novecientos cuaren
ta y 
mina al fdlio quinientos cuarenta y seis.— So 

Antenor Otero y Don Víctor Hugo 
, vecinos, hábiles y de mi conoci-

o ho correlativos.— Sigue a la que ter-

Id: d: cnservar: in: dnoun: Vale.— 
i PINOSA — CARLOS ESPINOSA —nMAR ES

NOVARO ÉSPINOSA.— Tgo. A. Otero.— Tgo.
V. H. M^italbetti.— Ante mi: FRANCISCO 
CABRERA. Escribano.— Hay un sello.

RDA con su matriz que pasó ante 
.— Para la razón social “MINERA 
A, Sociedad de Responsabilidad Li 

cin

y uno al cincuenta mil

CONCUE 
mi, doy fe 
ESPINNOS 
mitada”, espido el presente testimonio en 
co sellos fiscales números: cincuenta tnil ocho
cientos treinta 
ochocientos treinta y cinco correlativos, que se
llo y firmr en el lugar y fecha de su otor-

FRANCESCO CABRERA, Escribano de Re
gistro.— Süta.

e) 25[4 al 2[5¡56.—

TRANSF1 LRENCIA DE NEGOCIO

N?
TAS

Se 
ante

— TRANSFERENCIAS DE CUO
ALES.—
saber por el término de ley, que

13752 
SOC ’ 
hace 
el suscripto Escribano, se ha otorgado la 

escritura c e cesión de cien cuotas de un mil 
pesos moneda nacional cada una, o sean cien 
mil pesos moneda nacional de la Sociedad “O. 
Eduardo Fairhurst Sociedad de Responsabili
dad Limit ida por don Juan Fairhurst a fa
vor de doña Adela Elba Posadas de Fairhurst. 
manteniéndose todas las cláusulas contratuales 
de su constitución.— Francisco Cabrera.— Sna
tiago 555, Salta.—

FRANCISCO CABRERA, Escribano de Re
gistro.—

e) 24 al 30|4|56.—
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SECCÍO^ AVISOS

ASAMBLEAS

. .N* 13.717 — RIO BERMEJO S. A. AG. E IND.
Por disposición del Directorio se convoca a 

los Señores Accionistas piara la Asamblea anual 
cidinaria que tendrá lugar el día 30 del co
rriente a las 14 horas, con el siguiente orden 
del día:

a) Consideración de la memoria, balance e in 
ventarte, informe del Síndico y cuenta de 
ganancias y pérdidas

b) Elección de un Síndico titular y un Suplen 
te por un año.

La Asamblea deliberará ¡©n el local de los 
Aromos 50, Salta.

¡EL DIRECTORIO 
e) 17 al 30|4|66.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos i¿*be 

ser controlada por los interesado# a fin d* 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N’ 5645 de' 11|7|44 es 
obligatoria la publicación en este Boletín de 
los balances trimestrales, los que gozarán de 
la bonificación establecida por el Decreto N9 
11.193 de 16 de Abril de 1948.—

EL DIRECTOR

Tallaras Gróflaos
CARCEL P3NTTBNOIAR3A

SALTA
IBM


